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INTRODUCCIÓN 
 
 
EL SISTEMA DE PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA EN 
EUSKADI: LAS EPSV Y LOS PLANES DE PREVISIÓN 
 
 
 

En Euskadi el sistema privado de previsión social complementaria está 
protagonizado de forma mayoritaria por las Entidades de Previsión Social Voluntaria 
(EPSV) y los planes de previsión que las integran.  Alrededor del 92% de lo que los 
contribuyentes vascos se reducen en la declaración de la renta por aportaciones a 
instituciones de la previsión social complementaria lo destinan a las EPSV.  Únicamente 
el 8% restante es destinado a las otras figuras de la previsión social complementaria: 
planes y fondos de pensiones, contratos de seguros colectivos, mutualidades, etc.   

 
Al igual que en todos los países con planes de pensiones privados 

complementarios de los sistemas públicos de Seguridad Social existen  en Euskadi dos 
grandes modalidades de planes de previsión: los planes de previsión de empleo u 
ocupacionales dirigidos a los trabajadores y que se articulan en el ámbito de la empresa 
y las relaciones laborales por un lado, y los planes de previsión individuales o cuentas 
personales promovidas por las entidades financieras y a las que se puede asociar 
cualquier persona física, por el otro. En nuestra legislación existe además una tercera 
modalidad, los planes de previsión asociados cuyos socios son los miembros de una 
asociación, sindicato etc. y que están mucho menos extendidos.  

 
En el seno de los planes de previsión de empleo existen a su vez dos 

modalidades con diferencias importantes: los planes de prestación definida (PD) y los 
planes de aportación definida (AD). Los planes PD constituyen el modo más genuino de 
conseguir la complementariedad de los sistemas públicos de protección social ya que 
gozan de características similares: hay una transferencia del riesgo de la persona 
asociada a la entidad protectora y las prestaciones se calculan normalmente en base a la 
vida laboral del trabajador. Debido a ello es la modalidad más extendida en los países 
con tradición de sistemas privados de previsión social. 
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Frente a estos planes tradicionales, los planes de aportación definida están 
adquiriendo una importancia creciente.  Los planes AD se caracterizan porque el riesgo, 
biométrico y financiero, es soportado básicamente por el socio y la variable 
determinante es la cuantía de la aportación mientras que la prestación a cobrar es 
desconocida ya que dependerá de la rentabilidad obtenida por la capitalización de las 
cuotas pagadas. Tienen la ventaja de que no obstaculizan la movilidad laboral de los 
trabajadores dada la portabilidad de los derechos acumulados cuando el trabajador 
cambia de empresa. 

 
Ambas modalidades presentan ventajas e inconvenientes y para superar los 

inconvenientes y aprovechar las ventajas de cada uno de estos modelos se han diseñado 
también sistemas mixtos o híbridos que pretenden repartir los riesgos entre las partes 
utilizando mecanismos de garantía de rentabilidades mínimas o de indiciación de las 
prestaciones en base al comportamiento de determinadas variables socio-económicas, 
etc. 

 
El presente informe sobre la previsión social complementaria en Euskadi versa 

fundamentalmente sobre la actividad en el año 2006 de las EPSV con planes de 
previsión -aquellas EPSV que otorgan pensiones o prestaciones complementarias a las 
de la Seguridad Social pública- aunque también se ofrecen algunos datos relevantes 
sobre el conjunto del sistema privado de previsión social complementaria. Por lo tanto 
quedan al margen de este estudio un número importante de EPSV que realizan 
coberturas de otro tipo de riesgos como son las EPSV que cubren el riesgo de incendios, 
asistencia sanitaria o las que sufragan los gastos de sepelios. 

 
Disponemos de dos grandes fuentes de información que nutren este informe. En 

primer lugar la Documentación Estadístico-Contable (DEC) que presentan las EPSV al 
Gobierno Vasco y en segundo lugar, la información fiscal procedente de las 
declaraciones del IRPF donde los contribuyentes consignan sus “aportaciones a” e 
“ingresos de” todas las instituciones privadas de previsión social complementaria. La 
información proveniente de cada  una de estas dos fuentes es muy específica y difícil de 
comparar entre sí, pero sirve para contraste mutuo y  su  consideración conjunta ofrece 
una visión global más completa. 
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I - LA POBLACIÓN CUBIERTA 
 
 
 

1. – Las personas asociadas a las EPSV 
 
1.1. - El número de personas asociadas  
 

La suma total del número de personas asociadas al conjunto de los planes de 
previsión que ofrecen las EPSV ascendió en el año 2006 a 1.200.995. Esta elevada cifra 
(la población vasca mayor de 25 años era dicho año 1.638.000 personas) no representa, 
sin embargo, el número de individuos con planes de previsión porque una persona 
puede tener más de un plan de previsión  en una misma EPSV o tener más de una EPSV 
por lo que aparecerá contabilizada en esta estadística más de una vez. 

 
Del total de socios de los planes de previsión, 746.999 son “activos” que cotizan o 

aportan al plan, 42.136 son “pasivos” que reciben alguna prestación de los planes de 
previsión y 411.860 son socios “en suspenso” que estando en situación de activos no 
aportan pero mantienen sus derechos acumulados en la entidad.  
 
Cuadro nº 1. Personas asociadas a los planes de previsión de las EPSV. Año 2006. 
 

Personas  
asociadas 

Planes 
Individuales 

Planes de Empleo Planes 
Asociados 

Total Planes de 
Previsión 

Activas 472.666 270.762 3.571 746.999 
Perceptoras 16.135 25.553 448 42.136 
En suspenso  340.867 70.184 909 411.860 
TOTAL 829.668 366.499 4.828 1.200.995 

 
 

Tras lo elevado del número de personas asociadas a algún plan de previsión, lo 
segundo que llama la atención es el gran número de socios “en suspenso” que no han 
efectuado aportaciones durante el año; en el caso de los planes individuales más del 
41% de las personas que tienen un plan de previsión no han aportado nada a su plan de 
previsión en el año 2006. La explicación es la misma, la otra cara de la múltiple 
contabilización; muchas personas al tener más de un plan de previsión en la misma o 
distinta EPSV solamente aportan a uno de ellos. No obstante, aun eliminando el efecto 
de estas duplicidades, un porcentaje tan elevado de socios que no aportan en el año 
parece indicar un cierto grado de falta de compromiso con la previsión complementaria 
de muchos de los socios de las EPSV. Hay que tener en cuenta que la regularidad de las 
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aportaciones es, junto con la cuantía de la aportación y la edad de comienzo, uno de los 
requisitos fundamentales para acumular un capital final que permita una pensión 
suficiente. 

 
Un tercer rasgo del colectivo de socios de los planes de previsión que refleja el 

cuadro nº 1 es el relativamente bajo número de perceptores de prestaciones y el 
predominio de los socios que se encuentran en la fase de ahorro y acumulación. Esta 
baja “tasa de dependencia” de la población pasiva sobre la activa que parece indicar un 
escaso grado de maduración del sistema de las EPSV, es más aparente que real ya que 
es fruto de que la población pasiva está infrarepresentada debido a que las pensiones no 
son vitalicias sino temporales por lo que disminuye el número anual de perceptores. 

 
Por modalidad, los planes de previsión individuales tienen una gran preponderancia 

en el conjunto del sistema si tenemos en cuenta que sus 829.668 socios  son más del 
doble  de los socios de los planes de empleo. Este desequilibrio es algo menor si 
eliminamos las duplicidades internas de las EPSV –aquellas personas que tienen más de 
un plan de previsión en la misma EPSV- en este caso el número de socios de las EPSV 
individuales queda en 739.046, esto es, 90.622 menos que la suma de todos los socios 
de los planes de previsión individuales. Los socios de las EPSV de empleo apenas se 
reducen, quedan en 365.623.   

 
 La situación actual se inserta en una tendencia histórica de un cada vez mayor 

predominio de los planes individuales en el conjunto de la previsión complementaria en 
Euskadi. En el gráfico nº 1 podemos constatar que, con la excepción del año 2005, el 
resto de los años el número de socios de los planes individuales ha crecido por encima 
del de los planes de empleo. La excepción del 2005 se debe al hecho puntual de la 
creación en dicho año de Itzarri, la EPSV de los  trabajadores de la Administración 
General de la C.A. de Euskadi,  que con sus más de 75.000 socios iniciales produjo un 
salto importante en el número de personas asociadas en planes de empleo 
 
Gráfico nº1. Crecimiento del número de personas asociadas a las EPSV según modalidad. 
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Ya dentro de los planes de previsión de empleo los planes de Aportación Definida 

(AD) aventajan abrumadoramente en número de socios a los planes de Prestación 
Definida (PD). Casi 9 de 10 socios de planes de empleo están en planes AD (cuadro 
nº2). En este aspecto Euskadi también  se inserta en la tendencia mundial de un cada 
vez mayor predominio de los planes AD. Al igual que en la mayoría de los países, los 
primeros sistemas de previsión de empleo que se desarrollaron en Euskadi fueron de 
Prestación Definida y por ello su grado actual de maduración, es decir, el peso de los 
socios pasivos en relación con los activos, es muy superior en este tipo de planes PD. 
Por el contrario, los nuevos planes de previsión de empleo que se crean son 
mayoritariamente de Aportación Definida. 

 
Por lo que  respecta al mayor grado de maduración de los planes PD conviene 

matizar que esta gran diferencia en el ratio de dependencia (número de pasivos entre 
número de activos) se debe en gran parte a que las prestaciones de los planes PD se 
perciben  mayoritariamente en forma de renta vitalicia mientra que en el caso de los 
planes AD abundan más las rentas financieras temporales y el cobro en forma de 
capital. En este sentido el ratio de dependencia está más ajustado en el caso de los 
planes PD que en los planes AD donde está muy infravalorado. 

 
 

Cuadro nº 2. Personas asociadas a los planes de previsión de empleo según modalidad. Año 
2006 

 
 Planes de 
Empleo 

Planes de  
Aportación 

Definida 

Ratio de 
dependencia 

Planes de 
Prestación 

Definida 

Ratio de 
dependencia 

Total 

Activas 241.920  28.842  270.762 
Perceptoras 6.190  19.363  25.553 
En suspenso  70.002  182  70.184 
TOTAL 318.112 2,6% 48.387 67,1% 366.499 

 
 

En conjunto, en 2006 ha seguido creciendo el número de personas asociadas a los  
planes de previsión de las EPSV, tanto en el caso de las individuales como en las de 
empleo, si bien se ha ralentizado el ritmo de crecimiento con respecto a los años 
anteriores. Pero, aunque a menor ritmo, la implantación de las EPSV en la población 
vasca sigue creciendo este año, tanto en lo que se refiere al número absoluto de personas 
protegidas (gráfico nº2) como al porcentaje que representan sobre el conjunto de la 
población. Los indicadores 1.3 y 1.4 que se recogen en el Anexo 2 muestran, por 
ejemplo, un aumento de tres puntos porcentuales en el porcentaje de la población 
ocupada que tiene algún plan de previsión de empleo. 
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Gráfico nº2. Número de personas asociadas a las EPSV 
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1.2. - El perfil de las personas asociadas 
 
1.2.1. – La edad 

 
Para alcanzar una buena futura pensión tan necesario resulta aportar constante y 

periódicamente una cuantía suficiente como haber comenzado a aportar desde edades 
tempranas. En este sentido la edad del colectivo asociado en los planes de previsión es 
una cuestión relevante. En general la participación en los sistemas de ahorro previsor 
aumenta con la edad pero veremos como unas modalidades de planes de previsión son 
más adecuadas que otras para conseguir la participación de los colectivos más jóvenes. 
En el cuadro nº3 podemos observar cómo los planes de previsión de empleo tienen una 
población más joven que los planes individuales; el peso sobre el total de socios de los 
menores de 35 años es casi el doble en lo planes de empleo (31,2%)  que en los 
individuales (16,8%). Como resultado, en los planes de empleo predomina la población 
menor de 45 años mientras que en los planes individuales lo hace la población mayor de 
45.  
 
Cuadro nº 3. Personas asociadas a los planes de previsión de las EPSV según edad. Año 
2006 
 
Edad Planes 

Individuales 
% Planes de 

Empleo 
% Planes 

Asociados 
Total 

Planes Previsión 
<35 años 139.834 16,85 114.199 31,16 687 254.720 
35-44 años 223.597 26,95 89.545 24,43 1.025 314.167 
45-54 años 236.336 28,49 87.486 23,87 1.229 325.051 
55-64 años 172.258 20,76 50.289 13,72 1.135 223.682 
>64 años 57.524  24.945  727 83.196 
Sin especificar 119  35  25 179 
TOTAL 829.668 100 366.499 100 4.828 1.200.995 
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1.2.2. -  El sexo 
 

Los hombres son mayoría en los sistemas privados de pensiones 
complementarias, en concreto, en las EPSV representan más del 60% de los socios, y 
este predominio masculino se agudiza incluso en los sistemas de empleo donde las 
mujeres solamente son el 36%. En contraste, la afiliación femenina en el sistema 
público de Seguridad Social alcanza el 41,3%. Esta diferencia puede venir explicada por 
una implantación menor de las EPSV en el sector servicios. Los sistemas individuales 
resultan en este aspecto menos discriminatorios. 
 
Cuadro nº 4. Personas asociadas a los planes de previsión de las EPSV según sexo. Año 
2006 
 

 Planes 
Individuales 

% Planes de 
Empleo 

% Planes 
Asociados 

Total 
Planes 

Previsión 

% 

Mujeres 339.006 40,86 133.717 36,48 1.096 473.819 39,45 
Hombres 490.662 59,14 232.782 63,52 3.732 727.176 60,55 
TOTAL 829.668 100 366.499 100 4.828 1.200.995 100 

 
 
1.2.3. El sector de actividad 
  
 La  gran mayoría de los socios de los planes de empleo, el 73,7%,  trabajan en 
el sector privado (cuadro nº 5). Sin embargo la implantación de la previsión social 
complementaria es mucho más fuerte en el sector público que en la empresa privada. 
Los 96.278 trabajadores de las administraciones públicas con planes de previsión de 
empleo en 2006 representan prácticamente la totalidad del empleo público, mientras que 
los 270.221 trabajadores de empresas privadas con planes de empleo apenas suponen el 
30% de los trabajadores del sector privado de la economía vasca. 
 
Cuadro nº 5. Socios de los planes de previsión de empleo según sector de actividad. Año 
2006 
 

 Planes de 
Empleo 

Planes de  
Aportación Definida 

Planes de 
Prestación Definida 

Total 

Sector Público 92.984 3.294 96.278 
Sector Privado 225.128 45.093 270.221 
Total  318.112 48.387 366.499 

 
 
 
2. – Las personas aportantes a los sistemas de previsión social 
complementaria 
 
2.1. - El número de aportantes 
 

Según información aportada por las EPSV en la Documentación Estadístico-
Contable (DEC), el número de socios activos del conjunto de los planes de previsión de 
las EPSV asciende a 746.999.  
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Cuadro nº 6. Número de aportantes a planes de previsión según modalidad. Año 2006 
 

 Planes  
Individuales 

Planes de  Empleo Planes  Asociados Total Planes de 
Previsión 

Aportantes 472.666 270.762 3.571 746.999 

 
 
Sabemos que esta cifra sobrevalora el número de personas que tienen plan de 

previsión porque una misma persona puede tener más de un plan de previsión en la 
misma o en distintas EPSV y por eso aparece contabilizado más de una vez en esta 
estadística. El número de duplicidades es mayor en el caso de las EPSV individuales y 
muy pequeño en el caso de las EPSV de empleo por lo que esta última cifra se ajusta 
bastante al número de personas que aportan a EPSV de empleo. 

 
Para contrastar esta información disponemos de otra fuente de información: las 

declaraciones del IRPF. Un total de 501.151 declarantes a  las Haciendas Forales 
desgravan en el IRPF por efectuar  aportaciones a EPSV u otras instituciones de la 
previsión social complementaria. Esta cifra, a su vez, minusvalora el número de 
personas que  realmente aportan a la previsión social complementaria en Euskadi 
porque, hay personas de rentas bajas que efectúan aportaciones, sobre todo en planes de 
empleo, y que no tienen obligación de declarar en el impuesto sobre la renta.  Por otro 
lado, en una misma declaración de la renta puede haber más de un aportante, bien 
porque hacen declaración conjunta dos aportantes, bien por efectuar el declarante 
aportaciones a favor del cónyuge o personas minusválidas. Este segundo sesgo tiene una 
menor importancia que el primero. 

 
 
Cuadro nº 7. Número de declaraciones del IRPF con aportaciones a sistemas de previsión 
complementaria. Año 2006  
 

 Declaraciones 
con aportaciones 

Total 
Declaraciones 

Índice de 
cobertura  

Araba 61.650 161.792 38,1% 
Bizkaia 233.722 556.158 42,0% 
Gipuzkoa 205.779 363.694 56,6% 
C.A. Euskadi 501.151 1.081.644 46,3% 

 
 

Por lo tanto el número de personas que realmente son socias activas que aportan a 
las EPSV será algo superior a la cifra de 501.151 aportantes que recoge el IRPF y 
bastante inferior a las 746.999 contabilizadas en la DEC. Si comparamos el número de 
los que aportan según el IRPF con la población vasca mayor de 20 y menor de 65 años, 
el índice de cobertura de la previsión social complementaria  que se obtiene es el 
36,27%,  magnitud que se encuentra en el entorno de la obtenida como grado de 
cobertura declarada por la población en las encuestas que anualmente realiza la 
Federación de Cajas de Ahorros Vasco-Navarras: el 35,6%. (Indicador 1.1 del Anexo 
2). 
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2.2. - El  perfil de los aportantes 
 
2.2.1. – El territorio 
 

Una característica de la previsión social complementaria en Euskadi es su desigual 
distribución territorial. Se puede observar que la penetración de la previsión privada es 
más intensa en Gipuzkoa donde casi un 57% de los declarantes al IRPF son aportantes, 
un índice muy por encima del de los otros dos territorios donde la cobertura cae más de 
15 puntos porcentuales. (Gráfico nº 3) Las EPSV de empleo sectoriales -Geroa por un 
lado y la mayor presencia en Gipuzkoa de las cooperativas de Lagunaro por el otro-,  
explica la mayor implantación de la previsión social complementaria entre la población 
guipuzcoana. En este sentido, los planes de empleo se revelan como claves para la 
generalización de la previsión social complementaria dado que la incidencia de los 
sistemas individuales es similar en los tres territorios. 
 
Grafico nº 3. Declaraciones del IRPF con aportaciones a sistemas de previsión 
complementaria según territorio. Año 2006 
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2.2.2. – El nivel de renta de los aportantes 
 

La población aportante a la previsión social complementaria es más rica que la 
media. El nivel de renta, medida por la base imponible del IRPF, de los aportantes era 
en 2006 alrededor de un 30% superior al de la población general. 

 
Esto lo podemos ver más detalladamente. El 46% de los declarantes al IRPF aporta 

a la previsión social complementaria pero no todas las capas de la población están 
cubiertas por igual. El porcentaje de los que aportan al sistema de previsión social 
complementaria desciende al 17% entre la población más pobre, -el 10% que tiene una 
base liquidable inferior  a 3.600 euros- y asciende al 71% entre la población más rica –
el 10% que tiene una base liquidable mayor de 37.200 euros. En la población que se 
encuentra en la mediana de la renta -los que declaran una base liquidable entre 15.600-
18.000 euros- el porcentaje de los que aportan es del 47%. Cuadro nº8. 
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La población de mayor renta es la que tiene una mayor capacidad de ahorro y por 
eso es lógico que participe en mayor medida en estos sistemas de previsión 
complementaria que están diseñados para favorecer y  canalizar el ahorro previsor.  
 
 
Cuadro nº8. Indice de cobertura (aportantes/declarantes) de los sistemas de previsión 
complementaria según la renta y territorio.  Euskadi. Año 2006 
 
 Base Liquidable (€) Total declaraciones Aportantes % 
1ª décila < 3.600 108.433 18.667 17,2% 
Mediana 15.600 - 18.000 91.155 42.946 47,1% 
10ª décila >37.200  107.292 75.907 70,7% 
Media  1.081.644 501.151 46.3% 
 

 
Pero aunque es un resultado lógico no es un resultado deseable, ya que lo que se 

persigue con estos sistemas complementarios es que sirvan para complementar las 
pensiones y rentas pasivas, no únicamente de una minoría, sino de toda la población. 
Sin embargo, su generalización a toda la población exige facilitar el acceso de las capas 
de población de menor renta –por otra parte, los pasivos que más lo van a necesitar por 
tener las pensiones públicas más bajas- lo cual es solamente posible mediante una 
mayor implantación de los sistemas de empleo. 
 

En Euskadi tenemos el ejemplo que confirma esta afirmación. Como se puede ver en 
el cuadro nº9 y gráfico nº4,  mientras que entre la población de renta alta el índice de 
cobertura de las EPSV es similar en los tres territorios, entre la población de rentas 
bajas y medias el índice de cobertura en Gipuzkoa es claramente superior. La 
explicación es la  mayor implantación de los planes de empleo, Geroa y Lagunaro, en 
Gipuzkoa,  que consigue una distribución mucho más igualitaria de los aportantes a las 
EPSV según nivel de renta. Es decir si se busca que la población de renta baja y media 
acceda a los sistemas de previsión social complementaria el camino es el fomento de los 
planes de previsión de empleo. 

 
 
Cuadro nº9. Indice de cobertura (aportantes/declarantes) de los sistemas de previsión 
complementaria según renta y territorio. Año 2006 
 
 Base Liquidable (€) Aportantes /Declarantes 

  (%) 
  Euskadi Alava Bizkaia Gipuzkoa 
1ª décila < 3.600 17,2 9,6 14,7 24,9 
Mediana 15.600 - 18.000 47,1 35,3 40,4 60,9 
10ª décila >37.200 (*) 70,7 68,2 70,0 73,0 
(*)  En el caso de Alava es >34.800 
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Grafico nº 4. Índice de cobertura (aportantes/declarantes) de los sistemas de previsión 
complementaria según renta y territorio. Año 2006 
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2.2.3. – La edad de los aportantes 
 

Para conseguir una pensión de una cuantía razonable es conveniente cotizar al 
menos durante 30 años. Esto nos indica que la edad tope para empezar a aportar a los 
planes de previsión sería la de 35 años. Por otro lado, conocemos por múltiples estudios 
la aversión de los jóvenes por empezar a ahorrar para la vejez a edades tempranas, que 
hace que en todo el mundo, el colectivo de los jóvenes esté infrarrepresentado en el total 
de los asociados a planes de previsión voluntarios.  
 
 También en el País Vasco la proporción de aportantes a la previsión social 
complementaria crece con la edad. Mientras que entre los jóvenes menores de 35 años 
solo aporta el 41%, este porcentaje aumenta casi 24 puntos hasta llegar al 65% entre la 
población de 46-55 años. Cuadro nº10. A partir de los 60 años comienza a disminuir 
claramente la proporción de aportantes porque a esa edad empiezan las jubilaciones y 
algunos pasan de aportantes a perceptores.  
 
Cuadro nº 10. Incidencia de sistemas de previsión complementaria según edad de la 
población y territorio. Año 2006 
 
Edad Aportantes EPSV/Declarantes IRPF 

 (%) 
 CA Euskadi Alava Bizkaia Gipuzkoa 
< 35 41,1 26,0 33,1 59,0 
36-45 57,1 47,4 54,0 66,5 
46-55 64,7 59,2 61,6 71,9 
56-60 61,2 55,8 57,3 69,3 
61-65 47,3 42,0 43,6 55,4 
>65 11,4 8,8 11,3 12,8 
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Llama, sin embargo, la atención que entre la población de 56-60 años disminuya 
ligeramente la proporción de aportantes comparado con los 46-55. Dado los actuales 
datos sobre esperanza de vida no parece muy lógico dejar de aportar cuando queda un 
periodo tan largo en situación de pasivo. La posibilidad que ofrecen las EPSV de rescate 
de los fondos acumulados transcurridos 10 años puede ofrecer una explicación de este 
comportamiento anómalo. 

 
De nuevo los planes de previsión de la modalidad de empleo se revelan como el 

mejor modo de corregir la falta de mentalidad previsora de la población, sobre todo, de 
la más joven. La mayor implantación de los planes de empleo en Gipuzkoa explica que 
los jóvenes guipuzcoanos casi doblen el índice de cobertura de los jóvenes de los otros 
dos territorios. Como se puede comprobar en el cuadro nº10 y gráfico nº5 los 
guipuzcoanos tienen mayores índices de cobertura en todos los tramos de edad pero las 
diferencias con los otros territorios aumentan cuanto más joven es la población, que es 
precisamente donde, a juicio de todos los expertos, más falta hace aumentar la 
participación en los sistemas de previsión social complementaria. 
 
 
Gráfico nº 5. Incidencia de sistemas de previsión complementaria según edad de la 
población y territorio. Año 2006 
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2.2.4. – El sexo de los aportantes 
 

Según el IRPF aportan a la previsión social complementaria más hombres que 
mujeres, 64% frente a 36%. Lo hemos observado también cuando hemos considerado la 
población asociada a las EPSV: los hombres son mayoría. No obstante el índice de 
cobertura entre la población que tiene obligación de declarar en el IRPF no varía tanto 
entre los dos géneros dado que también son menos las mujeres que encabezan la 
declaración de la renta. 
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Cuadro nº11. Índice de cobertura (aportantes/declarantes) de los sistemas de previsión 
complementaria según sexo. Año 2006 
 

 Declarantes Aportantes Ïndice  de 
cobertura 

Mujer 411.772 181.704 44,13 
Hombre 669.872 319.447 47,69 
TOTAL 1.081.644 501.151 46,33 

 

   

   
   

3. – Las personas perceptoras de prestaciones de las EPSV 

 
3.1. – El número de prestaciones otorgadas por las EPSV 
 

Como se ha explicado en la presentación, este informe no abarca al total de las 
EPSV sino únicamente aquellas que tienen por objeto complementar las prestaciones 
del sistema público de Seguridad Social, fundamentalmente las pensiones. Excluidas 
pues las entidades que cubren otro tipo de riesgos como las de incendios o las de 
sepelios, las EPSV han otorgado 64.623 prestaciones en el año 2006 entre pensiones y 
“otras prestaciones”. Cuadro nº 11. 

 
Los perceptores de las prestaciones pueden ser o los socios pasivos o los 

“beneficiarios”, personas que no siendo socias de la EPSV son causahabientes de los 
derechos generados por un socio, por ejemplo las que reciben pensiones de viudedad u 
otras pensiones “derivadas”. Por otra parte, hay que recordar que el número de 
prestaciones otorgadas no coincide con el número de personas que han recibido 
prestaciones porque una misma persona puede haber recibido más de una prestación de 
una o varias EPSV. 
 
 
Cuadro nº 11. Número de prestaciones otorgadas por las EPSV. Año 2006 
 
 EPSV 

Individuales 
EPSV 

 de Empleo 
EPSV 

Asociados 
Total  
EPSV 

• Jubilación 9.099 14.803 323 24.225 
• Invalidez 1.712 3.494 10 5.216 
• Viudedad 3.213 6.018 22 9.253 
• Orfandad 159 398 6 563 
Total pensiones 14.183 24.713 361 39.257 
• Enfermedad 59 22.118 45 22.222 
• Desempleo 1.896 709 5 2.610 
• Otras prestaciones 442 92 0 534 
Total Otras prestaciones 2.397 22.919 50 25.366 

TOTAL 16.580 47.632 411 64.623 

 
 
 

Las EPSV de empleo son las que más prestaciones otorgan a pesar de  tener 
muchos menos socios y aportantes que las individuales. Esto se debe fundamentalmente 
a la forma de cobro de las pensiones, mayoritariamente en forma de renta en las EPSV 
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de empleo y mayoritariamente en forma de capital en las EPSV individuales (cuadro 
nº12). Una pensión cobrada en forma de renta se contabiliza durante todos los años de 
su duración, mientras que un cobro en forma de capital se registra una única vez. 
Además de esta explicación de naturaleza estadística, hay otra más substantiva, aunque 
de menor capacidad explicativa, que es la mayor tradición y antigüedad de algunas 
entidades de empleo, por ejemplo: Lagunaro que cubre a las cooperativas, que ya han 
alcanzado un grado de madurez mayor que el resto de EPSV, sobre todo, que las EPSV 
individuales.  

 
El tipo de prestación más importante que otorgan las EPSV por número y por 

cuantía del gasto, son las pensiones y dentro de éstas las más numerosas son las 
pensiones de jubilación. Además de complementar las pensiones públicas las EPSV 
suelen proteger la contingencia de desempleo de larga duración u otro tipo de 
contingencias como es la invalidez temporal por enfermedad. Aunque el número de este 
tipo de prestaciones es grande su importancia relativa disminuye si consideramos el 
gasto que ocasionan que suele ser mucho menor. 
 
 
Gráfico nº 6. Número de pensiones otorgadas por las EPSV según tipo de pensión. Año 
2006 
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3.2. – El modo de cobro de las prestaciones  
 

El carácter de complementarias de las prestaciones de las EPSV hace 
conveniente, y deseable de cara a la eficacia de la acción protectora, que su forma de 
cobro sea similar al modo de cobro de las prestaciones públicas.  En concreto, en el caso 
de las pensiones lo deseable sería que las pensiones de las EPSV fueran una renta 
vitalicia como lo son las de la Seguridad Social. Esto es así en las pensiones de las 
EPSV de empleo de prestación definida pero en el resto de EPSV, tanto las de empleo 
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de aportación definida como en las individuales, el capital acumulado en el momento de 
causar la prestación se puede percibir mediante pago único, en forma de renta o de 
forma mixta.  

 
 
 

  

Cuadro nº 12. Número de prestaciones de las EPSV según el modo de cobro. Año 2006 
 
 EPSV 

Individuales 
% EPSV 

 de 
Empleo 

% EPSV 
Asociados 

Total  
EPSV 

% 

En forma de capital 9.583 59,39 3.121 12,21 110 12.814 30,44 
En forma de renta  6.373 39,50 22.424 87,75 297 29.094 69,02 
En forma mixta 179  8  41 228  
TOTAL 16.135  25.553  448 42.136  

 
 

 
Pues bien, casi el 70% de las prestaciones (pensiones más prestación de 

desempleo) que pagan anualmente las EPSV se cobran en forma de renta. De las cuales 
un mínimo de dos tercios, 19.363 prestaciones que otorgan los planes de PD, son rentas 
vitalicias. Sin embargo existe un comportamiento muy diferente  cuando la capacidad 
de elección se deja en manos de los individuos. En ese caso eligen mayoritariamente el 
cobro mediante pago único como se aprecia en el caso de las EPSV individuales donde 
casi el 60% han elegido la opción de cobro en forma de capital ya sea por razón de lo 
escaso del capital acumulado que no merece la pena convertirlo en una renta periódica 
ya sea por razón del tratamiento fiscal del cobro en forma de capital. En las EPSV de 
empleo el peso de las de los planes de PD reduce ese porcentaje al 12%. 

 
Sin embargo, la proporción de las personas que eligen el pago único es muy 

superior a la que expresan las cifras recogidas en el cuadro nº12, porque las personas 
que cobran en forma de renta aparecen multiplicadas en esta estadística tantas veces 
como el número de años que dure el cobro de la renta. Por tanto, la proporción de 
personas que al llegar el momento del cobro eligen el pago único frente al cobro en 
forma de renta es muy superior. 
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II. – LA  INTENSIDAD DE LA PROTECCIÓN 
 
 
 
 
1. – La aportación anual media 
 
 
1.1. - Según la modalidad del plan de previsión 
 

En el año 2006 la aportación anual media a los planes de previsión de las EPSV 
fue de 1.862 euros, según la DEC. En el caso de los planes individuales la cuantía fue 
un poco más alta, 1.906 euros, y en el caso de los planes de empleo más baja, 1.763 
euros. Como sabemos que una persona puede aportar a más de un plan de previsión y a 
más de una EPSV la aportación media por persona a las EPSV será una cuantía 
superior.  

 
Para  estimar dicha cifra podemos contrastar la información procedente de la 

DEC con la proveniente de las fuentes fiscales donde no se da el problema de las 
duplicidades pero que informa de lo que cada declarante aporta al conjunto de las 
entidades de previsión social complementaria, no únicamente a las EPSV. La aportación 
media recogida en la declaración del IRPF fue de 2.320 euros por declaración. Dado que 
en una misma declaración se puede recoger más de una aportación, (en caso de 
tributación conjunta que aporten los dos o en caso de aportaciones del titular para el 
cónyuge o persona minusválida, aunque en total son muy pocos casos) y que las 
aportaciones lo son al conjunto del sistema de previsión complementaria esta cifra 
estará, a su vez, un poco sobrevalorada. De todas formas el sesgo por sobrevaloración es 
menor que el de infravaloración en el caso de la DEC por lo que la aportación anual 
media por persona a las EPSV se encontrará más cercana al límite superior del intervalo 
1.862-2.320 euros.  
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1.2. - Suficiencia de las aportaciones 

 
Los 2.320 euros anuales, 166 euros mensuales, se pueden considerar como una 

cuantía bastante adecuada ya que representa alrededor del 8% del salario bruto de los 
trabajadores vascos en 2006. Como criterio se piensa que, con los actuales parámetros 
de la protección pública, una aportación del orden del 6% del salario bruto mantenida 
regularmente a lo largo de 30 años proporcionaría una pensión complementaria que se 
puede considerar suficiente. 

 
Pero la “media” del colectivo no es un buen estimador por sí solo de la 

suficiencia de las aportaciones de los individuos que lo componen, es necesario conocer 
su distribución. Un vistazo rápido al cuadro y gráfico nº1 nos indica que esta 
distribución  es muy desequilibrada ya que la gran mayoría de los aportantes se 
concentra en un extremo, en el de los tramos de aportación inferiores. 
 
 
Cuadro nº1. Número de aportantes a los planes de previsión de las EPSV según cuantía de 
la aportación. Año 2006 

 
Aportación anual Planes  

Individuales 
Planes de 

Empleo 
Planes  

Asociados 
Total Planes de 

previsión de 
EPSV 

Menos de 300 euros 70.177 56.634 1.349 128.160 
De 300 a 600 euros 135.941 76.864 170 212.975 
De 601 a 900 euros 58.270 34.073 181 92.524 
De 901 a 1.200 euros 36.421 26.043 144 62.608 
De 1.201 a 1.800 euros 34.192 34.779 151 69.122 
De 1.801 a 3.000 euros 59.014 14.311 457 73.782 
De 3.001 a 4.500 euros 26.254 14.133 391 40.778 
De 4.501 a 6.000 euros 16.972 8.398 235 25.605 
De 6.001 a 7.200 euros 7.498 2.346 78 9.922 
De 7.201 a 8.000 euros 10.896 1.523 123 12.542 
Más de 8.000 euros 17.031 1.658 292 18.981 
TOTAL 472.666 270.762 3.571 746.999 

 
 
Es decir, la gran mayoría de los socios de los planes de previsión aporta muy 

poco dinero. Tres de cada cuatro aportantes, el 76%, aporta por debajo de la media, 
menos de 1.800 euros al año, y casi uno de cada dos, un 46%, menos de 600 euros, una 
cantidad que se puede considerar como insuficiente de cara a generar una pensión 
complementaria digna de ese nombre. La aportación media se logra pues con muchas 
aportaciones de muy baja cuantía y pocas aportaciones de cuantía elevada. 
 

En el caso de los planes de previsión de empleo, el 57% de los socios efectúan 
aportaciones por debajo del 3% de su salario, umbral por debajo del cual las 
aportaciones pueden ser consideradas como “triviales” y casi un 80% aporta menos de 
un 6% de su salario, la cifra que hemos considerado recomendable en las circunstancias 
actuales. Conviene recordar, no obstante, que muchos trabajadores pueden estar 
aportando simultáneamente a otros planes de previsión individuales. 
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Gráfico nº1. Número de aportantes a los planes de previsión de las EPSV según cuantía de 
la aportación. Año 2006 
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Por otro lado, los socios que hacen aportaciones elevadas se concentran en la 

modalidad de planes individuales. El 89% de los socios que aportan más de 8.000 euros 
anuales lo son de los planes individuales. Dicho de otro modo, los que aportan más de 
8.000 euros representan el 3,6% de los socios en los planes individuales y el 0,6% en los 
planes de empleo. En el extremo opuesto de la distribución sucede lógicamente lo 
contrario, los socios que menos aportan, por debajo de 300 euros anuales, tienen más 
peso en los planes de empleo, el 21%, que en los planes individuales, el 15%. 
 
1.3. - El papel del socio protector 

 
De cara a conseguir aportaciones “suficientes” en los sistemas de empleo juega 

un papel muy importante el socio protector, normalmente el empresario, que comparte 
con el socio individual el esfuerzo contributivo aportando al plan de previsión. En el 
gráfico nº2  podemos observar que el 83% de las aportaciones a los planes de empleo en 
Euskadi en el año 2006 las pagaron los socios protectores.  

 
Gráfico nº 2. Reparto de la aportación anual entre socio protector y socios ordinarios en los 
planes previsión de empleo. Año 2006 
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Esta media esconde realidades muy distintas; hay EPSV donde la cotización se 

reparte al 50% entre socio protector y socio ordinario, hay otras en las que el 100% se 
contabiliza a cargo del socio protector y las hay en las que, aunque según el reglamento 
van al 50%, al ser voluntaria la aportación del trabajador, las cuotas pagadas 
obligatoriamente por el socio protector representan más del 90% de lo ingresado. 
 
 
1.4. – La cuantía de la aportación según territorio 

 
Al igual que sucedía con la población protegida, la cuantía media de la 

aportación anual también difiere según territorio. (Cuadro nº2). De acuerdo con las 
declaraciones del IRPF, curiosamente Gipuzkoa que es el territorio donde mayor 
implantación tiene la previsión social complementaria  es el que registra una aportación 
anual más baja, 2.194 €  frente a una media de 2.320 € en Euskadi.  La mayor 
importancia de las EPSV de empleo en el territorio guipuzcoano explica este fenómeno 
ya que, como hemos visto, los planes de empleo era la modalidad con una aportación 
anual media más baja.  

 
 
  

1.5. – Cuantía de la aportación según nivel de renta de la población 
 

Pero las mayores diferencias en las aportaciones a la previsión social 
complementaria se producen  debidas al nivel de renta de la población. La aportación 
anual media del 10% más rico de la población vasca, 5.300 euros, casi quintuplica la 
aportación media del 10% más pobre, 1.129 euros. La población con mayor nivel de 
renta no sólo tiene mayor índice de cobertura, como hemos visto en el capitulo I, sino 
que sus aportaciones anuales son también muy superiores.  
 
Cuadro nº2. Aportación anual  a la previsión social complementaria según nivel de renta  
de la población. Año 2006 
 
 Base Liquidable (€) Aportación anual (€) 
  Euskadi Alava Bizkaia Gipuzkoa 
Media  2.320 2.505 2.383 2.194 
1ª décila < 3.600 1.129 1.566 1.178 1.004 
Mediana 15.600 - 18.000 1.574 1.808 1.527 1.559 
10ª décila > 37.200 (*) 5.300 4.745 5.419 5.195 
(*) En Alava > 34.800      

 
 
Además de esta gran diferencia entre la aportación media de la población más 

rica y la más pobre, que el valor de la mediana sea muy inferior al valor de la media nos 
confirma lo que hemos visto más arriba con la información proveniente de la DEC, que 
una gran mayoría de la población hace aportaciones inferiores a la aportación media. 
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Gráfico nº3. Aportación anual  a la previsión social complementaria según nivel de renta  
de la población. Año 2006 
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Otro dato que llama la atención y que nos habla de la insuficiencia de las 
aportaciones entre las clases medias es la escasa diferencia entre la aportación anual de 
los más pobres (base liquidable inferior a 3.600 euros), con la aportación  de las clases 
medias que tienen una base liquidable 5 veces superior (15.600-18.000). Gráfico nº3. El 
gran salto en la cuantía de la aportación se produce en los últimos tramos de la 
población con rentas más altas. Podríamos concluir que la cuantía de la aportación crece 
con el nivel de renta de la población pero no de una forma constante sino que ese 
crecimiento se acelera cuando llega a la población más rica. 
 
 
1.6. – Cuantía de la aportación según la edad 
 

Conforme avanza la edad la población es más consciente de la necesidad del 
ahorro previsor por lo que aumenta, no solo la proporción de los que  aportan a la 
previsión social complementaria, sino también la cuantía de lo que aportan.  
 
Cuadro nº3. Aportación anual (€) a la previsión social complementaria según  la edad de 
los aportantes. Año 2006 
 
Edad Aportación anual media  (€)  
 Euskadi Alava Bizkaia Gipuzkoa 
< 35 1.124 1.211 1.045 1.169 
36-45 1.778 1.924 1.732 1.789 
46-55 2.516 2.655 2.542 2.431 
56-60 3.827 3.964 3.953 3.623 
61-65 4.413 4.394 4.623 4.164 
>65 4.864 4.728 4.787 5.022 
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Esto último se ve claro en el cuadro nº3 y gráfico nº4. La aportación  media 
anual crece con los años y podemos ver como la aportación de los mayores de 61 años 
cuadruplica la aportación media de los menores de 35 años. Este comportamiento es 
universal y se produce en los tres territorios fiscales. 
 
 
Gráfico nº4. Aportación anual a la previsión social complementaria según la edad de los 
aportantes. Año 2006 
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1.7. – Cuantía de la aportación según el sexo 
 

Los hombres aportan a la previsión complementaria más que las mujeres. Su 
aportación anual media es un 20% superior. Esta mayor cuantía de la aportación  
masculina es coherente con el comportamiento del resto de las variables que tienen que 
ver con la previsión social complementaria ya que la discriminación por razón de 
género se produce también en el índice de cobertura y en los niveles salariales. 
 
Cuadro nº4. Aportación anual (€) a la previsión social complementaria según  el sexo. Año 
2006 

  
 Aportación anual media  (€)  
Sexo Euskadi Alava Bizkaia Gipuzkoa 
Mujer 2.031 2.169 2.093 1.921 
Hombre 2.485 2.690 2.549 2.350 
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2. – El patrimonio acumulado 
 
2.1. – El patrimonio per capita 
 

El patrimonio acumulado de los socios de los planes de previsión de las EPSV 
era en 2006 de 13.496 euros per capita. Como un socio de una EPSV puede tener varios 
planes de previsión distintos, el patrimonio que tendrá acumulado en el sistema de 
previsión social complementaria será superior. Este caso se produce en mayor medida 
en los planes de la modalidad individual, lo que explica en parte la menor cuantía 
acumulada en cada plan de previsión. Cuadro nº5. 
 
Cuadro nº 5. Patrimonio per capita de las personas  asociadas a los planes de previsión. Año 
2006 
 
 Patrimonio per capita. Euros 
Total planes de previsión 13.496 
Planes individuales 9.729 
Planes de empleo 21.688 
 - Planes de empleo de Prestación Definida 110.343 
 - Planes de empleo de Aportación Definida 10.106 

 
Pero la razón principal de la mayor cuantía del patrimonio de los socios de los 

planes de empleo frente a los individuales es otra; la diferencia se debe 
fundamentalmente a los planes de prestación definida a cuyos socios, un número 
minoritario dentro de los planes de empleo, les corresponde un patrimonio acumulado 
per capita de 110.106 euros. Estos patrimonios que multiplican por diez el patrimonio 
de  los socios del resto de planes de previsión, ya sean individuales, 9.729 €, o de 
empleo AD, 10.106 €, son consecuencia de una implantación más antigua por un lado, 
pero, sobre todo, de la mayor cobertura de contingencias y cuantía de las aportaciones 
que realizan. Los planes de empleo de PD otorgan una protección muy superior al resto 
de planes ya sea individuales o de empleo de AD. 

 
Cuadro nº 6. Distribución de personas asociadas según cuantía del patrimonio. Año 2006 
 
Patrimonio Total 

Planes de 
previsión 

% Planes 
individuales 

% Planes de 
empleo y 

asociados 

% 

Menor de 900 euros 362.842 32,2 214.809 26,7 148.033 45,8 
De 901 a 6.010 euros 389.620 34,6 283.958 35,3 105.662 32,7 
De 6.011 a 12.000 euros 162.392 14,4 124.908 15,5 37.484 11,6 
De 12.001 a 24.000 euros 107.688 9,5 93.439 11,6 14.249 4,4 
De 24.001 a 48.000 euros 65.514 5,8 57.457 7,1 8.057 2,5 
Más de 48.000 euros 39.414 3,5 29.488 3,7 9.926 3,1 

Total Socios con patrimonio 
individualizado (*) 

1.127.470 100 804.059 100 323.411 100 

(*) A los 1.200.995 socios de todos los planes de previsión les hemos restado los socios de planes de empleo de 
prestación definida y  otros  que están sin especificar. 

 
Para poder valorar el grado de suficiencia del patrimonio acumulado debemos 

conocer además del patrimonio medio, la distribución de la población según la cuantía 
del patrimonio. Y ésta es muy desigual al igual que hemos visto que sucede con la 
distribución de la población según la cuantía de las aportaciones. Como se puede ver en 
el cuadro nº 6 y en el gráfico nº 5 la gran mayoría de los socios acumulan un patrimonio 
que se puede calificar de muy escaso; el 81% de los socios tienen un patrimonio inferior 
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a 12.000 euros, es decir por debajo, de la media. De nuevo la media se consigue con 
muchos socios que tienen un patrimonio pequeño y unos pocos con patrimonios 
elevados. Esta distribución es más desequilibrada todavía en el caso de los planes de 
empleo, donde llegan al 90% los socios que tienen un patrimonio inferior a 12.000 
euros. La capacidad de los planes de empleo para generalizar la previsión social 
complementaria no se ve acompañada por un poder semejante para que esa protección 
sea mínimamente suficiente. 

 
Gráfico nº 5. Distribución de los socios según cuantía del patrimonio. Año 2006 
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De todas formas, existe otro factor que hay que tener en cuenta también a la hora 

de valorar la suficiencia del patrimonio y es la edad media de los socios. No es lo 
mismo tener acumulados 12.000 euros a los 65 años al final de la vida activa, que 
tenerlos con 40 años cuando quedan 25 años por delante para seguir ahorrando. Pues 
bien, la edad media de los socios de las EPSV es de alrededor de 46 años, es decir, al 
socio medio representativo de las EPSV le quedan  unos 19 años por delante para seguir 
acumulando patrimonio. Con este dato en la cabeza, aunque los 13.496 euros de 
patrimonio per capita actual parezcan un patrimonio escaso, no lo es tanto si tenemos 
en cuenta que a los 46 años quedan bastantes años para seguir acumulando y todavía se 
está a tiempo de poder reconducir el itinerario e intensificar las aportaciones si se juzga 
necesario. 
 
 
2.2. – La orientación inversora del patrimonio acumulado 
 

La cuantía final de las pensiones depende en gran medida del acierto de la 
política de inversión de los fondos acumulados que debe conjugar la obtención de la 
mayor rentabilidad con el menor riesgo posible. Como rentabilidad y riesgo están  
positivamente relacionados, a mayor riesgo mayor rentabilidad, el perfil de los 
asociados de cada plan determinará la combinación de rentabilidad y riesgo más 
adecuada para cada caso. Existen unos principios comúnmente aceptados según los 
cuales, en los últimos años de cotización la exposición al riesgo debe ser mucho menor 
aunque sea a cuenta de perder algún punto de rentabilidad, mientras que en los primeros 
años se debe buscar la mayor rentabilidad aún arriesgando más.  
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2.2.1. – Orientación inversora según la modalidad del plan de previsión 
 

Para poder satisfacer las diferentes necesidades y preferencias de sus socios las 
EPSV ofertan una amplia variedad de planes de previsión con diferente perfil de riesgo. 
Cuadro nº7. 
 
Cuadro nº7. Número de planes de previsión de las EPSV según orientación inversora. Año 
2006 
 

Orientación inversora  Planes 
Individuales 

Planes de 
Empleo 

Planes 
Asociados 

Total Planes 
de Previsión 

Garantizado 44 0 0 44 
Renta fija 85 105 12 202 
Variable máximo 15 19 13 1 33 
Variable máximo 30 36 87 4 127 
Variable máximo 75 32 9 1 42 
Variable 75-85 41 9 2 52 
Total 257 223 20 500 

 
 

Para clasificar la orientación inversora de los planes de previsión estableceremos 
tres categorías; consideraremos una inversión “conservadora” la inversión en fondos 
garantizados, en activos de renta fija, y la que el porcentaje materializado en activos de 
renta variable es menor del 15%,  una inversión de “riesgo medio” aquella en la que los 
activos de renta variable representan entre el 15-75% del total, y una inversión 
“arriesgada” a la que se efectúa en activos de renta variable por encima del 75%, 
 
 Los socios de las EPSV  individuales tienen posibilidad plena de optar por un tipo u 
otro de plan (los de empleo en menor medida) por lo que el peso por número de socios 
de cada uno de los tipos de plan obedece en gran medida a la percepción individual del 
riesgo por parte de los individuos, más que a decisiones racionales de los expertos de las 
entidades de previsión. 
 
 
Cuadro nº8. Número y porcentaje de socios según orientación inversora del plan. Año 2006 
 
 Conservadora Riesgo medio Arriesgada  

 Garantizado Renta 
fija 

R.Variable 
max.15% 

R.Variable 
max.30% 

R.Variable 
max.75% 

R.Variable 
75-85% 

Total 
Socios 

Planes Individuales       
- Número  55.312 176.880 254.272 177.925 106.919 58.361 829.669 
- % 6,7 21,3 30,7 21,4 12,9 7,0 100 
Planes de Empleo       
- Número 0 53.725 3.123 309.119 212 322 366.501 
- % 0 14,7 0,9 84,3 0,1 0,1 100 
Planes Asociados       
- Número 0 1.207 460 1.968 1.065 128 4.828 
- % 0 25,0 9,6 40,8 22,1 2,6 100 
Total        
- Número 55.312 231.812 257.855 489.012 108.196 58.811 1.200.998 
- % 4,6 19,3 21,5 40,7 9,0 4,9 100 
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Pues bien, analizando en base a estos criterios los resultados del cuadro nº8  
podemos observar un cierto conservadurismo entre los socios de las EPSV a la hora de 
invertir el patrimonio acumulado. El 45% de los socios de las EPSV están en planes de 
previsión con una orientación inversora “conservadora”: planes garantizados o que 
invierten por debajo de un 15% en renta variable; el 50% están en planes de “riesgo 
medio” que invierten entre el 15 y el 75% de sus fondos en renta variable y sólo un 5% 
está en planes “arriesgados” que invierten en renta variable por encima del 75%. El plan 
“moda”, es decir, el que más socios tiene, es el que invierte entre un 15  y un 30 % en 
renta variable.  
 

El conservadurismo inversor se acrecienta en las EPSV individuales donde los 
planes conservadores acogen al 59% de los socios y la orientación inversora “moda”, es 
decir, la más elegida, es una inversión en renta variable por debajo del 15%. Cuando los 
individuos pueden elegir la orientación inversora de sus fondos, como es el caso de los 
planes de previsión individuales, se produce una exagerada “aversión al riesgo” en 
detrimento de la rentabilidad. Esta excesiva aversión al riesgo de los individuos se 
combate mejor en los planes de empleo donde la inversión está más concentrada en 
activos de “riesgo medio”. El plan moda entre los socios de los planes de empleo es el 
que invierte entre un 15-30% en renta variable. 
 
  Por otro lado, de los que eligen las opciones de inversión más arriesgadas, 
únicamente el 5% del total de socios, prácticamente la totalidad se encuentra entre los 
socios de los planes individuales. De este modo, la modalidad de los planes individuales 
recoge las dos conductas más extremas: excesivo conservadurismo de la mayoría y la 
minoría que más arriesga. 
 
 
Gráfico nº 6. Distribución de los socios según orientación inversora y modalidad del plan. 
Año 2006 
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2.2.2. – Orientación inversora según la edad de las personas asociadas 
 

Como criterio general, debe de haber una diferencia en el tipo de inversiones 
según la edad de los socios, cuanto mas joven más arriesgadas, cuanto más viejo más 
seguras. Conforme se acerca la edad de retiro las inversiones deben ser más seguras, 
aunque sea a costa de perder oportunidades de mayores rentabilidades, porque el riesgo 
afecta a todo el capital acumulado, sin embargo cuando se es joven, quedan muchos 
años de acumulación y el capital a arriesgar es menor, el criterio predominante a la hora 
de invertir debe ser la búsqueda de las mayores rentabilidades.  

 
 

Cuadro nº9. Número de socios según edad y orientación inversora del plan. Año 2006 
 
 Conservadora Riesgo medio Arriesgada  
 Garantizado Renta 

fija 
R.Variable 

max.15% 
R.Variable 

max.30% 
R.Variable 

max.75% 
R.Variable 

75-85% 
Total 

Socios 
< 35 años        
- Número 5.241 41.574 40.415 132.378 21.055 14.072 254.735 
- % 2,1 16,3 15,9 52,0 8,3 5,5 100 
35-44 años        
- Número 11.933 55.077 70.607 124.936 33.861 17.765 314.179 
- % 3,8 17,5 22,5 39,8 10,8 5,6 100 
45-54 años        
- Número 19.528 60.553 73.768 125.495 29.919 15.785 325.048 
- % 6,0 18,6 22,7 38,6 9,2 4,8 100 
55-64 años        
- Número 14.263 49.191 55.330 78.024 18.124 8.913 223.845 
- % 6,3 22,0 24,7 34,9 8,1 4,0 100 
>64 años        
- Número 4.345 25.397 17.726 28.106 5.209 2.272 83.055 
- % 5,2 30,6 21,3 33,8 6,3 2,7 100 
No consta 2 20 9 73 28 4 136 
Total         
- Número 55.312 231.812 257.855 489.012 108.196 58.811 1.200.998 
- % 4,6 19,3 21,5 40,7 9,0 4,9 100 

 
 
Si observamos el cuadro nº 9 y el gráfico nº7 vemos que, efectivamente, la 

inversión que hemos calificado de conservadora, especialmente la inversión en renta 
fija, crece claramente según avanza la edad del socio. Los menores de de 35 años tienen 
el 16% de sus fondos invertidos en renta fija mientras que este porcentaje crece hasta el 
31% en los mayores de 64 años.  

 
No obstante, no se puede afirmar que las inversiones de los jóvenes tengan un 

perfil especialmente apropiado en cuanto al riesgo que asumen en busca de una mayor 
rentabilidad, ya que no es lógico que los socios menores de 35 años tengan el 35% de su 
patrimonio invertido en inversiones conservadoras, y este porcentaje llegue hasta el 
86% si incluimos lo invertido en activos donde la renta variable no llega al 30%. En este 
sentido no se diferencia demasiado del comportamiento inversor de la población mayor 
de 55 años que tiene un porcentaje mayor, pero no mucho, de su patrimonio, el 96%, 
invertido en activos donde la renta variable no llega al 30%. Gráfico nº 7. 
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Gráfico nº 7. La orientación inversora de los socios según edad.  Año 2006 

34%

60%

6%

46%

49%

5%

54%

42%

4%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

< 35 años 35-54 años > 55 años

Conservadora Riesgo medio Arriesgada

 
Esta asignación de fondos de la población más joven no es eficiente en cuanto 

que apenas se diferencia de la orientación inversora de los mayores. En concreto, 
solamente el 5,5% de los socios menores de 35 años ha elegido los planes de previsión 
de mayor riesgo, donde la renta variable tiene un peso mayor del 75% de los activos. Lo 
que tiene lógica en el caso de los mayores carece de ella en el caso de los jóvenes, que 
con su conservadurismo inversor, sacrifican una rentabilidad necesaria para la obtención 
de un capital final que permita una pensión suficiente. 
 
 
 
 
 

3. – El importe de las prestaciones 
 

Las prestaciones que otorgan las EPSV son, básicamente, pensiones 
complementarias a las de la Seguridad Social: pensiones de jubilación, invalidez, 
viudedad y orfandad. Representaron el 86% del gasto de las EPSV en el año 2006, 
mientras que las prestaciones por enfermedad (IT) supusieron el 9% y el desempleo de 
larga duración el 2%.  
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Gráfico nº 8. Gasto en prestaciones de las EPSV. Año 2006.  Miles de € 
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Los 316 millones de euros pagados en pensiones por las EPSV supusieron el 6% 

del gasto en pensiones de la Seguridad Social en el País Vasco en el año 2006. Dado 
que las EPSV cubren aproximadamente a un tercio de la población vasca y la Seguridad 
Social a la totalidad, a igualdad de cobertura este porcentaje sería de alrededor del 18%. 
Esta cifra representa bien el grado de complementariedad de las pensiones privadas de 
las EPSV sobre las pensiones públicas de la Seguridad Social para la población asociada 
a las EPSV.  

 
 
3.1. - La pensión media 
 

Sin embargo, si calculamos la cuantía media de la pensiones de las EPSV como 
el cociente entre lo pagado en el año por dicho concepto y el número de perceptores 
observamos que la pensión media supone un porcentaje muy superior con respecto a la 
pensión media de las Seguridad Social. En el año 2006, (cuadro nº10), la pensión anual 
media otorgada por las EPSV ascendió a 8.053 euros al año, que repartida en 14 pagas 
supone una pensión mensual de 575 euros. Una cantidad apreciable como complemento 
de la pensión pública ya que supone el 68,8% de la pensión media, 836 euros, de la 
Seguridad Social. 

 
 Esta aparente contradicción en el grado de complementariedad de las pensiones 

privadas, un 69% frente a un 18%, tiene una explicación; las pensiones públicas son 
vitalicias mientras que la gran mayoría de las privadas son temporales, una mezcla de 
pagos únicos y rentas financieras de diferentes duraciones. De cara a la cuantía anual de 
la pensión, no es lo mismo cobrar el capital acumulado en el momento del devengo de 
la prestación en 5 años que en 15, evidentemente en el primer caso la pensión anual será 
el triple. 
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Cuadro nº10. Cuantía anual media de las prestaciones de las EPSV. Año 2006. Euros 
 
Prestaciones EPSV 

Individuales 
EPSV 

 de Empleo y Asociados 
Total  
EPSV 

• Jubilación 7.728 9.586 8.888 
• Invalidez 5.782 7.252 6.769 
• Viudedad 6.737 6.738 6.737 
• Orfandad 5.973 5.474 5.615 

Total pensiones 7.249 8.507 8.053 
• Enfermedad 5.887 1.482 1.494 
• Desempleo 2.516 5.243 3.262 

 
 

Las EPSV de empleo otorgan prestaciones más altas que las EPSV individuales. 
Y dentro de las de empleo son los planes de Prestación Definida los que otorgan las 
pensiones más elevadas; una pensión anual media de 10.224 euros. Esto es más 
destacable si cabe dado que los planes de PD otorgan normalmente pensiones vitalicias 
frente a las temporales de los planes de AD.  

 
Por lo que respecta al tipo de pensión, las pensiones más altas son las de 

jubilación a diferencia de lo que ocurre en el sistema de Seguridad Social donde las 
pensiones de mayor cuantía son las de invalidez. 

 
 
 

3.2. – Modo de cobro: pago único, rentas financieras y rentas vitalicias.  
 

En los sistemas de aportación definida el capital acumulado en el momento de 
causar la prestación se puede percibir mediante pago único, en forma de renta o de 
forma mixta. Lo deseable de cara a la eficacia de la acción protectora del sistema es la 
percepción en forma de renta, a ser posible renta vitalicia,  como complemento de la 
prestación pública.  

 
 

Cuadro nº 11. Modo de cobro de las prestaciones. Número de prestaciones. Año 2006 
(%) 

Modalidad de cobro EPSV  
Individuales 

EPSV de 
Empleo 

EPSV  
Asociados 

Total EPSV 

En forma de capital 59,39 12,21 24,55 30,41 
En forma de renta  39,50 87,75 66,29 69,05 
En forma mixta 1,11 0,03 9,15 0,54 
TOTAL 100 100 100 100 

 
 

La mayoría  de las prestaciones cobradas en 2006 lo fueron en forma de renta, el 
69%, pero con una gran diferencia dependiendo de la modalidad del plan ya que en el 
caso de los planes individuales la mayoría, el 59%, fueron pagos únicos. En los planes 
de empleo sucede justamente lo contrario, el 88% se cobraron en forma de renta y 
únicamente un 12% en forma de capital.  

 
Dado que los pagos únicos solo se contabilizan un año y los pagos en forma de 

renta tantas veces como los años de duración de la renta, la importancia de los pagos 
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únicos es muy superior a la reflejada en el cuadro nº 11 si lo que queremos conocer es la 
proporción de personas que eligen una modalidad u otra de sistema de cobro en el 
momento de causación de la pensión.  

 
Si lo que observamos es, en vez del número, el gasto en prestaciones la 

diferencias entre sistema individual y de empleo se acrecientan. Cuadro nº 12. En los 
planes individuales la importancia de los pagos únicos llega al 85% de lo cobrado en el 
año, mientras que en los planes de empleo sucede justo al revés, el 85% se cobra en 
forma de renta. 
 
 
Cuadro nº 12. Modo de cobro de las prestaciones. Gasto en prestaciones. Año 2006 
 
 EPSV individuales EPSV de Empleo EPSV 

Asociados 
Total EPSV 

 Euros % Euros % Euros % Euros % 

En forma de capital 108.521.577 85,4 32.306.872 15,1 1.992.422 39,6 142.820.872 41,3 
En forma de renta  16.861.716 13,3 181.059.590 84,8 2.467.302 49,0 200.388.608 58,0 
En forma mixta 1.714.356 1,3 102.165 0,1 573.284 11,4 2.389.805 0,7 

TOTAL 127.097.649 100 213.468.628 100 5.033.008 100 345.599.285 100 

 
 
 
Esto tiene su lógica dada la existencia dentro de la modalidad de empleo de los 

planes de previsión de prestación definida cuyas pensiones tienen carácter vitalicio. Las 
pensiones de los sistemas de aportación definida es muy poco probable que sean 
vitalicias dado la carestía percibida por la población sobre lo que supone convertir un 
capital en una renta vitalicia. En muchos casos, además, lo escaso del capital acumulado 
no aconseja su conversión  pues  generaría unas rentas vitalicias muy bajas. 

 
No obstante, dada el importante peso de los planes de prestación definida, las 

pensiones vitalicias alcanzan una gran importancia en las EPSV de empleo vascas. Del 
número total de las pensiones  de las EPSV de empleo el 60,4% son pensiones vitalicias 
a cargo de los planes PD y el importe de lo pagado en pensiones vitalicias, 152.711.351 
euros, supuso el 73% del total pagado en pensiones por los planes de empleo. 

 
Puesto en relación con el total de las EPSV de todas las modalidades, las 

pensiones vitalicias representan 38,1% del número de pensiones y 48,3% del importe de 
lo pagado en pensiones.  
 

. 
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III. –  MOVILIZACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE DERECHOS 
 
 
 
 
 

1. - Movilización de derechos 
 

Los socios de las EPSV tienen derecho a movilizar sus derechos acumulados de 
una entidad a otra en busca de una mayor rentabilidad o mejor trato. Con la normativa 
actual la movilización se puede hacer con total libertad en el caso de los planes 
individuales y cumpliendo algunos requisitos en el caso de los planes de empleo. Sin 
embargo en 2006 todavía era posible que las EPSV establecieran en sus estatutos el 
requisito de una antigüedad de 10 años para poder movilizar los derechos. La 
modificación de la normativa persigue una mayor competencia entre EPSV que redunde 
en beneficio de  los socios. 
 

El importe de los derechos movilizados entre EPSV por los socios fue en 2006 
de 316 millones de euros. Prácticamente la totalidad de estas movilizaciones se 
produjeron en el sistema individual. Los recursos movilizados representaron el 3,8% del 
patrimonio agregado de las EPSV individuales, un tercio de las cuotas recaudadas y casi 
el triple de las prestaciones pagadas en el ejercicio. 
 
 
Cuadro nº 1. Número e importe de los traslados o movilización de derechos. Año 2006 
 
 Planes  

Individuales 
Planes de 

Empleo 
Planes 

Asociados 
Total Planes de 

previsión 
Número de 
Traslados 

26.492 284 29 26.805 

Importe de los 
Traslados (€) 

308.987.942 4.947.021 2.416.890 316.351.853 

 
 

Para poder valorar si el grado de competencia entre EPSV que revela esta 
cuantía de movilización de derechos es alto o bajo deberemos compararlo con lo que 
sucede en otros ámbitos, por ejemplo, en los planes y fondos de pensiones españoles. En 
el año 2006 la movilización de derechos consolidados entre planes de pensiones fue, 
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según la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, el 11,1% de su 
patrimonio. Un porcentaje muy superior al 3,8% de las EPSV vascas. 
 
 

2. - Devolución de derechos 
 

La normativa de EPSV permite el cobro, total o parcial, de los derechos 
acumulados una vez transcurridos 10 años desde la primera aportación. Todas las EPSV 
individuales recogen este derecho en sus estatutos mientras que las de empleo, 
normalmente, no lo hacen. Podemos considerar que el número de personas que rescatan 
sus derechos acumulados sin incurrir en ninguna de las contingencias que cubre la 
EPSV es un buen indicador del grado en el que el sistema cumple su finalidad  
previsora y no es utilizado con otros fines ajenos como pueden ser los motivos 
financiero-fiscales. 

 
 

Cuadro nº 2. Número e importe de los Rescates. Año 2006 
 
 Planes  

Individuales 
Planes de 

Empleo 
Planes 

Asociados 
Total Planes de 

previsión 
Número de Rescates 12.706 112 39 12.857 
Importe de los Rescates (€) 142.108.181 6.206.528 1.653.610 149.968.319 

 
 
La práctica totalidad de las devoluciones de derechos o rescates se produce en el 

sistema individual. Los 12.706  socios que pidieron la devolución de sus derechos 
supusieron el 1,5% del total de socios (suponiendo el mismo grado de duplicidad en las 
devoluciones que en los socios) de los planes individuales. Sin embargo para medir 
correctamente el grado de fidelidad al sistema de previsión debemos comparar el 
número de devoluciones con el número de socios que tienen derecho a ello, es decir, el 
número de socios que llevan al menos diez años en el sistema. No conocemos la cifra 
exacta con precisión; oscila entre 100.000 y 200.000. El resultado es que entre el 5 y el 
10% de los que tienen derecho, ha cobrado sus derechos acumulados con antelación al 
cumplimiento de alguna contingencia.  

 
El importe total retirado del sistema por devolución, total o parcial, de los 

derechos acumulados antes de llegar a causar alguna prestación fue de 150 millones de 
euros. En el caso de las  EPSV individuales constituye una parte muy importante del 
total de sus desembolsos anuales. De hecho, lo pagado en rescates por las EPSV 
individuales en 2006 fue superior a lo pagado en prestaciones: un 24,6% más. El dinero 
devuelto anticipadamente en 2006 por las EPSV individuales representaba el 1,8% de su 
patrimonio, el 15,8% de las cuotas ingresadas y el 125% de lo pagado en prestaciones. 
Puede haber dos formas muy diferentes de valorar este hecho: solamente se retira el 
16% de lo ingresado en el año o las EPSV pagan más por rescates que por prestaciones. 

 
La cuantía media de los rescates, totales y parciales, fue de 11.665 euros. 

Importe superior a los 8.053 euros de la pensión media abonada dicho año por las 
EPSV. 



La Previsión Social Complementaria en Euskadi. Año 2006 

 - 35 - 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV – LA MODALIDAD DE LA PROTECCIÓN: LOS 
PLANES DE PREVISIÓN        
 
 
 
 

1. – Planes individuales, de empleo y asociados. 
 
 

Aunque en los capítulos anteriores ya hemos ido viendo la importancia de las 
diferentes modalidades de planes de previsión al hablar de la población protegida o de la 
intensidad de la protección, en este capítulo haremos una recapitulación de todas las 
dimensiones para ofrecer una visión más integrada de la importancia en Euskadi de las 
diferentes modalidades de protección que ofrece la previsión social complementaria. 

 
Los planes de previsión individuales representan la modalidad de protección más 

generalizada entre la población vasca a juzgar por el número de personas asociadas, el 
69% del total. Cuadro nº1. Sin embargo, la importancia de la modalidad individual 
disminuye si contemplamos otras variables, sobre todo las que tienen que ver con la 
intensidad protectora. En concreto, disminuye su peso al 64% cuando consideramos los 
ingresos que gestionan y cae al 31% cuando lo que tenemos en cuenta es el gasto que 
efectúan en prestaciones. Si como variable más relevante para medir su capacidad 
protectora tomamos el patrimonio que gestionan, los planes individuales representan 
entonces el 50% del sistema de previsión social complementaria.  

 
Como ya se ha señalado en apartados anteriores, estas diferencias entre las distintas 

magnitudes de una misma modalidad se explican parcialmente por dos cuestiones de 
tipo metodológico: i) la cuestión de las duplicidades por asociación a más de un plan de 
previsión que aumenta el número real de socios de las EPSV individuales y ii) el modo 
de cobro de la prestación en pago único o rentas financieras temporales que disminuye 
el número real de beneficiarios de las EPSV individuales frente a las de empleo.  
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Cuadro nº 1. Principales magnitudes de los planes de previsión según modalidad. Año 2006 
 
 Planes 

individuales 
Planes de 

Empleo 
Planes 

Asociados 
Total. Planes de 

previsión 
 Personas asociadas 
--Número 
--% 

 
829.668 

69,1 

 
366.499 

30,5 

 
4.828 

0,4 

 
1.200.995 

100 
Aportaciones 
--Número 
--% 

 
472.666 

63,3 

 
270.762 

36,2 

 
3.571 

0,5 

 
746.999 

100 

Prestaciones 
--Número 
--% 

 
16.580 

25,7 

 
47.632 

73,7 

 
411 
0,6 

 
64.623 

100 

Aportaciones  
--Ingresos (miles €) 
--% 

900.701 
64,7 

477.223 
34,3 

13.263 
1,0 

 
1.391.187 

100 

Prestaciones 
--Gastos (miles €) 
--% 

113.714 
31,1 

248.058 
67,8 

4.170 
1,1 

 
365.942 

100 

Patrimonio 
--Importe (miles €) 
--% 

8.071.820 
49,8 

7.948.751 
49,0 

 
188.482 

1,2 

 
16.209.053 

100 

 
 

Por estos motivos, la modalidad de empleo tiene una mayor importancia relativa 
en el conjunto del sistema de previsión social complementario que lo que indica el 30% 
que representa por número de socios y menor que el 74% que representa por número de 
prestaciones. Los planes de previsión de empleo reciben el 34% de las aportaciones a 
las EPSV y pagan el 68% del gasto en prestaciones, su patrimonio alcanza el 49% del 
patrimonio total de las EPSV. 

 
 

Cuadro nº 2. Principales magnitudes de los planes de previsión de empleo según ámbito. 
Año 2006 
 
 Planes 

sectoriales 
Planes de 
Empresa 

Planes Ad. 
Pública 

Total. Planes de 
Empleo 

 Personas asociadas 
--Número 
--% 

 
228.425 

62,3 

 
41.796 

11,4 

 
96.278 

26,3 

 
366.499 

100 
Aportaciones 
--Número 
--% 

 
159.011 

33,4 

 
21.340 

7,9 

 
90.411 

58,7 

 
270.762 

100 

Prestaciones 
--Número 
--% 

 
33.73 

69,4 

 
10.473 

22,0 

 
4.086 

8,6 

 
47.632 

100 

Aportaciones  
--Ingresos (miles €) 
--% 

340.056 
71,3 

67.765 
14,2 

69.402 
14,5 

 
477.223 

100 

Prestaciones 
--Gastos (miles €) 
--% 

122.093 
49,2 

110.657 
44,6 

15.308 
6,2 

 
248.058 

100 

Patrimonio 
--Importe (miles €) 
--% 

4.333.533 
54,5 

2.960.625 
37,3 

 
654.593 

8,2 

 
7.948.751 

100 
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Dentro de la modalidad de empleo la mayoría de los socios están en planes de 
previsión que tienen un ámbito de actuación sectorial, es decir, planes que abarcan a un 
conjunto de empresas; cuentan con el 63% de los socios de los planes de empleo, 
ingresan el 71% de las cuotas y tienen del 55% del patrimonio. Cuadro nº2. Los planes 
cuyo ámbito de actuación es la empresa  a pesar de que cuentan únicamente con el 11% 
de los socios tienen el 37% del patrimonio y finalmente los planes de los trabajadores de 
la Administración Pública cuentan con el 26% de los socios y, dada la reciente creación 
de alguno de ellos, apenas poseen el  8% del patrimonio total de los planes de empleo.  

 
 
 

2. – Planes de Aportación Definida y Planes de Prestación 
Definida 
 
 

En el sistema vasco de previsión social complementaria la gran mayoría de los 
planes de empleo son planes de aportación definida: 172 planes AD frente a 51 planes 
PD. La preponderancia de los planes AD se manifiesta aún más claramente si lo que 
tenemos en cuenta es el número de socios de los planes. En el cuadro nº3 podemos 
observar que el 87% los socios de las planes de empleo tienen un plan de aportación 
definida y sólo un 13% tienen un plan de prestación definida.  

 
 
Cuadro nº 3. Planes de empleo de Aportación Definida y Prestación Definida.  Número de 
personas asociadas. Año 2006 

 
Numero de Personas asociadas Planes AD Planes PD Total Planes 

 de Empleo 
Activos aportantes  241.920 28.842 270.762 
% 89,3 10,7 100 
Pasivos perceptores 6.190 19.363 25.553 
% 24,2 75,8 100 
En suspenso 70.002 182 70.184 
% 99,7 0,3 100 
Total Socios 318.112 48.387 366.499 
% 86,8 13,2 100 

 
 

Sin embargo es llamativo que la proporción se invierte cuando se trata del 
número de socios pasivos perceptores de prestaciones. En ese caso los planes PD 
cuentan con el 76% del total.  Esto es un espejismo contable producto de que las 
prestaciones de los planes PD son mayoritariamente vitalicias mientras que las de los 
planes AD son temporales o de pago único. En este sentido la variable que mejor 
expresa la importancia de cada modalidad es el número de socios activos aportantes y 
aquí la proporción de los socios de los planes AD alcanza al 89% del total de los socios 
de los planes de empleo.  

 
Una diferencia muy importante entre las dos modalidades de protección es su 

capacidad o intensidad protectora. En el caso del País Vasco los planes PD tienen una 
capacidad de protección muy superior a la de los planes AD. Los socios de los planes 
PD aportan más de media, tienen mayor patrimonio per capita y cobran prestaciones 
superiores y de más larga duración. En el cuadro nº4 comparamos las cuantías medias 
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de las EPSV que únicamente tienen planes PD con los importes medios del total de los 
planes de empleo y vemos que en todos los casos son superiores. 

 
 

Cuadro nº 4. Planes de empleo de Aportación Definida y Prestación Definida. Importes 
medios. Año 2006 

 
 Planes PD Total Planes de Empleo 
Aportación media. (€) 10.019 1.763 
Patrimonio medio (€) 110.343 21.688 
Pensión media (€) 10.224 8.473 
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V. – LAS INSTITUCIONES PROTECTORAS: LAS EPSV Y 
SU DIMENSIÓN ECONÓMICA   
 
 
 

1. – Las EPSV: Número y tamaño. 
 
1.1. – Número de EPSV 
 

El año 2006 operaban en Euskadi en el campo de la previsión social voluntaria 
186 EPSV. Dentro de las EPSV podemos diferenciar en primer lugar dos grandes 
grupos: las que otorgan prestaciones complementarias a alguna de las prestaciones de la 
Seguridad Social: 96 entidades y las que cubren otro tipo de riesgos como son: 
incendios, funerarias, asistencia sanitaria y otros, que contabilizan 90 entidades. Cuadro 
nº1. 

 
Dentro del colectivo de las EPSV que otorgan prestaciones complementarias, 

objeto de este informe, su distribución según modalidad es: 44 EPSV de empleo, 46 
individuales y 6 de asociados. De las 44 EPSV de empleo, 40 integran planes de 
previsión que tienen como ámbito de actuación la empresa, 2 son sectoriales en el 
sentido de que sus planes de previsión abarcan a un conjunto de empresas -las empresas 
cooperativas en un caso, y las que se acogen a determinados convenios colectivos 
provinciales de Gipuzkoa en otro. Por último hay 2 EPSV para los trabajadores del 
sector público una para los trabajadores de la Administración General de la C.A. de 
Euskadi y la otra para los de la Administración Local. 
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Cuadro nº1.  Número de EPSV según modalidad. Año 2006 
 
EPSV    
Individuales  46  
Empleo  44  
- Sectoriales  2   
- Empresa 40   
- Sector Público 2   
Asociadas  6  
Total EPSV Complementarias Seguridad Social   96 
Incendios  38  
Sepelios  31  
Otras  21  
Total EPSV   186 

 
 
 
1.2. – Dimensión de las EPSV 
 
1.2.1. Tamaño según número de personas asociadas. 
 

Ciñéndonos al colectivo de las 96 EPSV que otorgan prestaciones 
complementarias a las de la Seguridad Social, la media de socios por EPSV en 2006 era 
de 11.507 socios; 16.066 en el caso de las EPSV individuales y 7.312 en el caso de las 
de empleo y asociados. Las EPSV individuales doblan en tamaño a las de empleo. 

 
Pero estas medias relativamente elevadas ocultan un alto “minifundismo” en el 

colectivo de las EPSV,  sobre todo entre las EPSV de empleo. La gran mayoría de las 
EPSV de empleo, el 63%, tiene menos 1.000 socios, y solamente  5 entidades tienen 
más de 5.000 socios. Cuadro nº2. Entre las individuales este problema de tamaño no es 
tan grave ya que únicamente el 28% de las EPSV individuales tienen menos de 1.000 
socios y llegan al 20% las que tienen más de 25.000.   
 
 
Cuadro nº2. Tamaño de las EPSV por número de personas asociadas. Año 2006 

 
Número de 
socios 

EPSV de Empleo EPSV 
Individuales 

EPSV 
Asociados 

Total 
EPSV 

 S. Público Sectorial Empresa Total     
<250   14 14 8 2 24 
250-1.000   14 14 5 2 21 
1.001-5.000   11 11 17 2 30 
5.001-25.000 1  1 2 7  9 
>25.000 1 2  3 9  12 
 2 2 40 44 46 6 96 
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1.2.2. Tamaño de las EPSV según su patrimonio 
 

El patrimonio medio de una EPSV era en 2006 de 169 millones de euros. Con el 
criterio del patrimonio apenas existen diferencias de tamaño entre las entidades de 
empleo y las individuales ya que tienen un patrimonio medio muy similar. En resumen, 
las EPSV individuales doblan en número de socios a las de empleo, pero tienen un 
patrimonio muy parecido. 
 
 
Cuadro nº3. Tamaño de las EPSV según patrimonio. Año 2006 
 
Patrimonio 
Millones € 

EPSV de empleo EPSV 
Individuales 

EPSV 
Asociados 

Total 
EPSV 

 S. Público Sectorial Empresa Total     
<10    23 23 13 3 39 
10-150  1  11 12 22 3 37 
151-300    3 3 4  7 
>300  1 2 3 6 7  13 
 2 2 40 44 46 6 96 

 
 

Al igual que sucedía cuando hemos analizado el tamaño por número de socios 
también cuando lo que consideramos es el patrimonio de las EPSV encontramos el 
minifundismo citado: muchas entidades de tamaño pequeño, el 80% de las EPSV tienen 
un patrimonio por debajo de la media, y unas pocas de tamaño grande. Y esto ocurre por 
igual tanto en las EPSV de empleo como en las individuales. 
 

Este alto grado de concentración del patrimonio en unas pocas entidades es 
característico de un sector donde existen importantes economías de escala en las 
actividades que realiza: financieras y de ahorro a largo plazo, como lo atestigua el 
tamaño de  los fondos de pensiones en todo el mundo. 
 
 
 

2. - La dimensión económica del sector de las EPSV 
 
 
2.1. – El peso de las EPSV en la economía vasca  
 

La importancia macroeconómica de las EPSV destaca cuando lo que 
observamos es el volumen de los activos que gestionan. Al igual que sucede con los 
fondos de pensiones en muchos países donde tienen gran importancia en el sistema 
financiero –incluso, en el caso de las grandes fondos de pensiones, juegan un papel 
estelar en los mercados financieros internacionales- el patrimonio gestionado por las 
EPSV es importante expresado en términos de renta nacional, el 26,2% del PIB vasco.  

 
La importancia de las EPSV disminuye cuando lo que consideramos son los 

ingresos corrientes por aportaciones, 2,3% PIB, o el gasto en prestaciones sociales, el 
0,6% PIB. Cuadro nº4. Para contextualizar estas magnitudes y darles un mayor 
significado conviene compararlas con los ingresos y gastos por los mismos conceptos 
del sistema público de Seguridad Social que pretende complementar. En este caso las 
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aportaciones a las EPSV suponen el 26,8% de lo ingresado por cotizaciones sociales por 
la Seguridad Social en el País Vasco. Sin embargo, el porcentaje es mucho menor 
cuando se trata de las prestaciones que otorgan ambos sistemas ya que entonces el 
sistema privado de las EPSV solo supone el 6,3% del sistema público de la Seguridad 
Social.  

 
 

Cuadro nº 4. Dimensión económica del sector de las EPSV. Año 2006 
 

Año 2006 Miles de euros % PIB % Seg. Social 
Aportaciones a las EPSV 1.391.187 2,3 26,8 
Prestaciones de las EPSV 365.942 0,6 6,3 
Patrimonio de las EPSV 16.209.053 26,2  

 
 
La interpretación de esta diferencia tan grande en el papel que juegan las EPSV 

en los ingresos y en los gastos en protección social tiene dos posibles explicaciones; 
una, el sistema privado es mucho más joven o menos maduro que el sistema público y 
dos: muchos de los ingresos del sistema privado no se convierten en prestaciones 
sociales porque se rescatan antes de ser aplicados a su finalidad. 
 
 
 
  
2.2. – Estructura de los activos de las EPSV 
 

El Balance agregado de las EPSV que se presenta en el Anexo 1 recoge con 
detalle el patrimonio y las inversiones en que se encuentran materializados los fondos 
acumulados de los socios de las EPSV. En  el cuadro nº5  presentamos un resumen de 
estos activos agrupados por grandes clases. (Estas cifras corresponden a todas las 
EPSV, no únicamente a las complementarias de la Seguridad Social. No obstante la 
diferencia es menor del uno por mil ya que los activos del resto de EPSV apenas suman 
12 millones de euros sobre un total de 16.222 millones)  
 
 
Cuadro nº5. Estructura de los activos de las EPSV. Año 2006 
 

 Millones de euros 

Activos de renta fija 8.373,37 
Activos de renta variable 2.864,46 
Fondos de inversión y otros 1.632,44 
Efectivo y activos monetarios 3.351,54 
Total activos financieros 16.221,81 

 
 
A la hora de invertir los fondos, la mitad del patrimonio de las EPSV se 

materializa en activos financieros de renta fija, el 51%. Les siguen en el ranking los 
activos de renta variable con el 18% y la tesorería y activos monetarios con el 21%, 
después, ya en menor medida, los fondos de inversión y otras inversiones financieras.  
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Gráfico nº1. Estructura de los activos de las EPSV. Año 2006 
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Esta distribución por clase de activos es bastante parecida a la que se produce en 

los fondos de pensiones españoles. Si miramos el panorama internacional, en la mayoría 
de los países predomina claramente la inversión en renta fija pero es en los países donde 
más implantados están los fondos de pensiones (Holanda, Reino Unido, EE.UU. etc.) 
donde mayor importancia tiene la inversión en renta variable. Se da una 
correspondencia entre importancia de los fondos de pensiones y sofisticación en las 
inversiones financieras con el objeto de sacar el mayor  rendimiento a los fondos. 

 
 
2.3. – Evolución histórica 
 

El peso de las EPSV en la economía vasca sigue aumentando en una perspectiva 
histórica ya que tanto cuotas ingresadas como patrimonio gestionado crecen en 2006 
por encima de la tasa de crecimiento de la economía. En concreto,  las cuotas crecieron 
un 8,8% y el patrimonio un 12,2% mientras que la economía crecía un 7,8% nominal. 
Los gráficos nº2 y 3 reflejan esta trayectoria histórica creciente durante la última 
década. Aumentar constantemente cada año el patrimonio de las EPSV en casi un punto 
del PIB indica la creciente importancia del papel que puede jugar esta figura de la 
protección social en los mercados financieros. 
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Grafico nº2. Ingresos por aportaciones a las EPSV 
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Grafico nº3. Activos financieros de las EPSV 
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3. – La gestión económica de las EPSV 
 

3.1. - La rentabilidad de los planes de previsión 
 

La rentabilidad media obtenida por los planes de previsión de las EPSV en el 
año 2006 fue el 5,12%. Descontada la inflación de dicho año (la media del crecimiento 
interanual del IPC de los doce meses fue del 3,6%), una rentabilidad real aproximada 
del 1,5%. Es un crecimiento positivo pero que está muy por debajo del crecimiento de la 
economía.  
 
Cuadro nº6. Rentabilidad anual de los planes de previsión. Año 2006.  

 
(%) 

Orientación inversora del 
plan 

Total. Planes 
de previsión 

Planes 
Individuales 

Planes de 
Empleo 

Planes 
Asociados 

Garantizado 2,40 2,40   
Renta fija 3,11 1,89 4,06 3,49 
Variable máximo 15% 3,92 2,72 5,66 3,63 
Variable máximo 30% 5,29 5,31 5,31 4,65 
Variable máximo 75% 8,47 9,06 6,44 7,85 
Variable 75-85% 13,09 14,20 8,28 13,22 
Rentabilidad media 5,12 5,31 4,91 4,99 

  
 
El año 2006 fue un buen año bursátil por lo que los planes con una orientación 

inversora más arriesgada, los más expuestos a la renta variable, fueron los que 
obtuvieron mejores resultados. El rango de las rentabilidades de los planes fue además 
muy amplio, del 2,4% al 13,1%, por lo que la elección de la modalidad del plan por 
parte de los socios se revela como una de las cuestiones más relevantes de cara a  
obtener una pensión suficiente. 

 
Las rentabilidades medias variaron poco entre las diferentes modalidades de 

planes de previsión aunque los planes individuales obtuvieron una rentabilidad media 
superior a los planes de empleo. Sin embargo, lo más llamativo a la hora de comparar 
las diferentes modalidades de planes de previsión es el rango de variación de las 
rentabilidades mucho mayor en el caso de los planes individuales. Los planes 
individuales obtuvieron rentabilidades inferiores a los de empleo en los planes de 
orientación inversora conservadora, (los mayoritarios por patrimonio y número de 
socios) y muy superiores en los planes de orientación inversora arriesgada. 
 

Ya conocemos por capítulos anteriores que la mayoría de las personas asociadas 
lo están en planes de bajo riesgo y lo que podemos añadir ahora con los datos del cuadro 
nº7 es que, además, la mayoría de los planes ofertados por las EPSV obtienen 
rentabilidades bajas que se corresponden con inversiones conservadoras. Por ello la gran 
mayoría de los planes y socios de las EPSV no se han beneficiado del auge económico 
experimentado en 2006: más de la mitad de los planes obtuvieron rentabilidades anuales 
inferiores al 5% y únicamente un 12% de los planes rentabilidades por encima del 10%. 
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Cuadro nº7. Planes de previsión según rentabilidad anual. Año 2006 
 
Rentabilidad Total. Planes 

de previsión  
Planes 

Individuales 
Planes de 

Empleo 
Planes 

Asociados 
Negativa 34 32 2 0 
 0-5% 278 120 144 14 
5%-10% 117 54 60 3 
>10% 61 47 12 2 

 
 
 
 
3.2. – Los gastos de administración 
 

La rentabilidad obtenida por las EPSV viene determinada en gran medida por la 
cuantía de los gastos operativos de las EPSV: gastos de  gestión  de las aportaciones y 
prestaciones, gastos de gestión de los activos, gastos por servicios profesionales 
independientes como actuarios y auditores, etc. A las rentabilidades brutas obtenidas de 
la inversión de los fondos se le restan estos gastos operativos para obtener las 
rentabilidades netas de las que venimos hablando.  

 
Cuadro nº8. Gastos de administración de las EPSV. Año 2006 
 
 Total EPSV  EPSV 

Individuales 
EPSV  de 

Empleo 
EPSV  

Asociados 
Euros 128.666.414 103.726.487 24.473.426 466.501 
% s/Patrimonio 0,79 1,29 0,31 0,25 

 
 
El año 2006 las EPSV incurrieron en unos gastos de administración de 129 

millones de euros que supusieron el 0,79% de su patrimonio. Una ratio que es mucho 
más baja en las EPSV de empleo que en las EPSV individuales; 0,31 frente a 1,29%. 
Esta diferencia de casi un punto porcentual en los gastos de administración es inherente 
a la propia naturaleza de la relación individualizada que mantiene la entidad con sus 
socios  en los planes individuales que genera unos mayores costes de gestión, 
comercialización, etc. En este sentido las EPSV de empleo con una gestión colectiva 
presentan ventajas comparativas claras sobre las individuales. Y esta ventaja puede 
resultar muy relevante a la hora del cálculo final del valor del patrimonio acumulado o 
de la pensión a que da derecho, pues estos gastos también se capitalizan. 
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ANEXO  1 
 
 
 

BALANCE Y CUENTA DE RESULTADOS AGREGADAS 
DE LAS ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL VOLUNTARIAS. 

 
AÑO 2006
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ACTIVO PASIVO
Euros Euros

I INMOVILIZADO 2.431.137,44 I PATRIMONIO SOCIAL 573.682.908,79

1.0 Gastos de establecimiento y otros amortizables 11.894,29 1.0 Fondo Mutual 44.879.068,59

2.0 Inmaterial 1.422.218,58 2.0 Diferencias por revalorización del activo 2.678.811,82

3.0 Material 997.024,57 3.0 Reservas 246.119.127,91

      3.1 Mobiliario, Instalaciones y elementos transporte 2.131.257,91 3.1 Reservas legales (Fondo de maniobra) 9.505.998,10

      3.2 Equipo informático y de proceso de datos 4.732.569,60 3.2 Reservas estatutarias 85.451,85

      3.3 Material asistencial 3.845,92 3.3 Otras reservas 236.527.677,96

      3.4 Otro Inmovilizado material 1.225.407,10 4.0 Resultado neto del ejercicio 280.005.900,47

      3.5 Amortización acumulada (a deducir) -7.096.055,96

II INVERSIONES 12.870.272.602,54 II PROVISIONES TECNICAS 15.448.855.510,30

1.0 Materiales 18.058.302,48 1.0 Provisiones técnicas para riesgos en curso 1.364.634,65

1.1Terrenos y bienes naturales 59.986,00 2.0 Provisiones matemáticas (Vida) 7.319.569.518,21

1.3 Edificios y otras construcciones 20.294.860,11 3.0 Provisiones técnicas para prestaciones 3.377.251.011,20

1.5 Otras inversiones materiales 413.174,81 4.0 Otras provisiones técnicas (prov. estabilización) 4.750.670.346,24

1.6 Amortizaciones acumuladas (a deducir) -2.709.718,44

2.0 Financieras 12.965.347.421,37 III PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 1.161.208,24

2.1 Renta Variable 2.877.227.371,38

      2.1.1 Renta Variable zona euro 2.538.226.235,73 IV DEPOSITOS RECIBIDOS POR REASEGURO CEDIDO 23.828.191,76

      2.1.2 Renta Variable zona no euro 339.001.135,65

2.2 Desembolsos pendientes (a deducir) -12.764.102,85 V DEUDAS 150.377.426,14

2.3 Renta fija 8.373.370.466,88 1.0 Saldos a favor del reaseguro 679.482,24

      2.3.1 Renta fija zona euro 8.141.960.848,75 2.0 Deudas a establecimientos de crédito 15.000,00

      2.3.2 Renta fija zona no euro 231.409.618,13 3.0 Deudas a asociados 76.700.229,21

2.4 Préstamos 9.341.737,20 3.1 Deudas a Mutualistas 1.126.833,22

2.5 Depósitos en Bancos y otros establecim. de crédito 30.341.798,44 3.2 Deudas a empresas del grupo, asociadas y particip. 75.573.395,99

2.6 Otras inversiones financieras 683.834.880,40 5.0 Deudas Fiscales, sociales y otras 72.982.714,69

2.8 Fondos de inversión 890.291.689,72 5.1 Depósitos y fianzas 1.198.391,65

          2.8.1 Fondos de inversión zona euro 625.388.836,50 5.2 Entidades públicas acreedoras 9.201.974,03

          2.8.2 Fondo de inversión zona no euro 264.902.853,22 5.3 Otros acreedores diversos 62.582.349,01

2.9 Capital Riesgo 113.703.580,20

2.0 Provisiones (a deducir) -113.133.121,31 VI AJUSTES POR PERIODIFICACION 23.911.131,25

III PROVISIONES TECNICAS DE REASEGURO CEDIDO 393.867.640,58

1.0 Provisiones técnicas para riesgos en curso 436.570,85

2.0 Provisiones matemáticas (Vida) 291.254.107,97

3.0 Provisiones técnicas para prestaciones 102.018.278,51

4.0 Otras provisiones técnicas 158.683,25

IV CREDITOS 160.648.271,86

1.0 Saldos a cargo del reaseguro 9.238.869,30

2.0 Cuotas pendientes de cobro netas de provisión 929.773,66

2.1 Cuotas pendientes de cobro 930.552,66
2.2 Provisión cuotas pendientes de cobro (a deducir) -779,00

3.0 Créditos a asociados 5.604.289,63
3.1 Créditos a Mutualistas 369.022,39
3.2 Créditos a Empr. del grupo, asociadas y particip. 5.235.267,24

4.0 Créditos Fiscales, sociales y otros 144.877.238,71
5.0 Provisiones (a deducir) -1.899,44

V AJUSTES POR PERIODIFICACION 362.051.732,09

VI EFECTIVO 2.432.544.991,97
1.0 Caja 7.690.263,68
2.0 Bancos e Inst. de Crédito, c/vista o ahorro 361.308.047,59
3.0 Activos financieros líquidos 2.063.546.680,70

VII CUENTAS DE ORDEN: OPERACIONES CON DERIVADOS 1.084.480.046,15 VII CUENTAS DE ORDEN 1.084.480.046,15

TOTAL ACTIVO (I+II+III+IV+V+VI) 16.221.816.376,48 TOTAL PASIVO (I+II+III+IV+V+VI) 16.221.816.376,48

BALANCE CONSOLIDADO DE LAS ENTIDADES DE PREVISIÓN S OCIAL VOLUNTARIA . AÑO 2006.
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DEBE HABER

Euros Euros

I PRESTACIONES DEVENGADAS EN EL EJERCICIO 942.726.029,76 I CUOTAS DEL EJERCICIO 1.798.959.311,85

1.0 Indemnizaciones y subsidios 200.481.256,41 1.0 Cuotas de asociados 991.671.435,05

2.0 Pensiones 316.128.578,40 2.0 Cuotas de socios protectores 412.758.655,35

3.0 Servicios (sanitarios y automovilistas) 108.718.220,79 3.0 Cuotas de entrada 70.237,60

5.0 Prestaciones por previsión de riesgos sobre cosas 1.046.121,10 4.0 Derramas 1.205.010,00

6.0 Traslado de derechos acumulados 316.351.853,06 5.0 Provisión para cuotas pendientes de cobro -9.163.105,80

6.0 Movilización derechos acumulados 402.417.079,65

II PROVISIONES TECNICAS AL CIERRE DEL EJERCICIO 14.668.373.231,47

1.0 Provisiones técnicas para riesgos en curso 32.092,58 II OTROS INGRESOS ACCESORIOS 88.177.523,88

2.0 Provisiones matemáticas(vida) 6.232.802.844,14 1.0 Ingresos por conciertos con la Seguridad Social 29.400,64

3.0 Provisiones técnicas para prestaciones 4.014.973.623,13 2.0 Ingr.por conc.con otras entid. públicas y privadas 11.307.410,74

4.0 Otras provisiones técnicas 4.420.564.671,62 3.0 Ingresos por prestaciones a terceras personas 172.825,70

4.0 Subvenciones y donativos 389.224,28

III REASEGURO CEDIDO 409.159.090,98 5.0 Socios protectores(aportaciones voluntarias) 3.130,03

1.0 Cuotas del reaseguro cedido 16360901,08 6.0 Provisiones aplicadas a su finalidad 76.275.532,49

2.0 Prov.técnicas ejercicio anterior reaseguro cedido 392.798.189,90

      2.2 Provisiones matemáticas(vida) 288732821,8 III PROVISIONES TECNICAS DEL EJERCICIO ANTERIOR 13.543.096.003,34

      2.3 Provisiones técnicas para prestaciones 104027358,6 1.0 Provisiones técnicas para riesgos en curso 22.030,96

      2.4 Otras provisiones técnicas 38009,52 2.0 Provisiones matemáticas(vida) 6.056.757.071,05

3.0 Provisiones técnicas para prestaciones 4.187.230.050,89

IV GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 88.487.217,38 4.0 Otras provisiones técnicas 3.299.086.850,44

1.0 Sueldos y salarios 3.257.036,27

2.0 Cargas sociales 417.396,78 IV REASEGURO CEDIDO 149.402.231,47

3.0 Dotaciones del ejercicio para amortizaciones 733.096,52 1.0 Prestaciones a cargo del reaseguro 14.112.281,51

4.0 Dotaciones a las provisiones -841,12 2.0 Prov.técnicas reaseguro cedido al cierre de ejerc. 135.289.949,96

5.0 Otros gastos de administración 84.108.097,93       2.2 Provisiones matemáticas(vida) 18.738.419,82

6.0 Participaciones del reaseguro(a deducir) -27.569,00       2.3 Provisiones técnicas para prestaciones 111.064.462,18

      2.4 Otras provisiones técnicas 5.487.067,96

V GASTOS DE INVERSIONES 672.174.410,18

1.0 Amortizaciones y gastos de inversiones materiales 243.378,15 V INGRESOS DE INVERSIONES 1.499.043.205,16

2.0 Gastos de inversiones financieras 41.761.638,76 1.0 Ingresos de inversiones materiales 2.161.655,94

3.0 Gastos de inv.en empresas del grupo,asoc.y partic. 43.511,14 2.0 Ingresos de inversiones financieras 571.041.349,29

4.0 Gastos financieros varios 11.444.714,32 3.0 Ingresos de inv.en empr.del grupo,asoc.y partic. 41.769.454,26

5.0 Dotación del ejercicio para provisiones 176.791.463,45 4.0 Ingresos financieros varios 11.982.372,23

6.0 Diferencias negativas de cambio 6.915.921,65 5.0 Provisiones aplicadas a su finalidad 170.242.167,54

8.0 Pérdidas en realización de inversiones financieras 434.973.782,71 6.0 Diferencias positivas de cambio 7.072.978,68

8.0 Beneficio en realización inversiones financieras 694.773.227,22

VI GASTOS EXCEPCIONALES 753.693,42

VI INGRESOS EXCEPCIONALES 4.325.288,33

VII IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES Y ASIMILADOS 79.466,57

VIII SUPERÁVIT EJERC.(Saldo que pasa al balance) 298.973.287,43 VII DÉFICIT EJERC.(Saldo que pasa al balance) -2.277.136,84

TOTAL GENERAL (I+II+III+IV+V+VI+VII+VIII) 17.080.726.427,19 TOTAL GENERAL (I+II+III+IV+V+VI-VII) 17.080.726.427,19

CUENTA DE RESULTADOS CONSOLIDADA DE LAS ENTIDADES D E PREVISIÓN SOCIAL VOLUNTARIA. AÑO 2006.
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ANEXO 2 
 
 
 

INDICADORES DE  
PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA EN EUSKADI 

 
AÑO 2006 
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  Año 

2005 
Año 
2006 

 ¿CUANTOS?.  Población protegida   

   
1 

 
 
PERSONAS ASOCIADAS 

  

    
1.1 Población que dice tener suscrito un plan de previsión/pensión (FCAVN) (%) 36,10 35,60 
1.2 Trabajadores que dicen tener suscrito un plan de previsión/pensión (AXA) (%)  52,00 
    
 ¿Cuantas personas están asociadas?   
1.3 Socios de planes de empleo sobre Población Activa (%) 33,68 36,85 
1.4 Socios de planes de empleo sobre Población Ocupada (%) 35,72 38,41 
    
1.5 Empresas con planes de previsión sobre empresas>2 trabajadores (%) 29,14 30,18 
    
1.6 Socios de planes de empleo en suspenso (activos que no aportan) (%) 12,37 19,15 
1.7 Socios pasivos sobre socios activos que aportan a planes de empleo (%) 10,66 9,44 
    
 Perfil de la persona asociada   
1.8 Mujeres sobre total de socios en los planes de empleo (%) 36,21 36,48 
1.9 Mujeres sobre total de socios en los planes de empleo S. público (%) 59,24 58,82 
1.10 Mujeres sobre total de socios en los planes de empleo S. privado (%) 27,60 28,53 
    
1.11 Edad media de los socios -incluídos duplicados- de las EPSV. Años 45,56 46,04 
1.12 Edad media de los socios de los planes de previsión de empleo. Años 42,63 43,71 
1.13 Edad media de los socios -incluídos duplicados- de los planes de previsión 

individuales. Años 
46,92 47,04 

1.14 Jóvenes (menores de 35 años) sobre socios de planes de empleo (%) 32,84 31,16 
1.15 Jóvenes (menores de 35 años) sobre  socios -incluídos duplicados- de planes individuales (%) 16,80 16,85 
    
1.16 Trabajadores  empresas privadas sobre total socios de planes de empleo (%) 72,80 73,73 
1.17 Trabajadores Sector público sobre total de socios de planes de empleo (%) 27,20 26,27 
    
    

2 APORTANTES   
    
 ¿Cuántas personas aportan?   
2.1 Declarantes IRPF que aportan a la PSC: EPSV, Fondos de pensiones, etc..  462.154 501.151 
2.2 Declarantes que aportan a la PSC sobre total de declarantes IRPF (%) 44,84 46,33 
2.3 Declarantes IRPF que aportan a la PSC sobre población 20-65 años (%) 34,74 36,27 
    
2.4 Aportantes a planes de previsión de empleo sobre población entre 20 y 65 años (%)  19,44 19,59 
2.5 Aportantes a planes de empleo sobre Población Activa (%) 26,67 27,22 
2.6 Aportantes a planes de empleo sobre Población Ocupada (%) 28,28 28,38 
    
 Perfil de los aportantes   
2.7 Nivel de renta de los aportantes a la PSC en relación al conjunto de declarantes en IRPF. (%)   130,83 
2.8 Edad media de los aportantes a la PSC que declaran en el IRPF. Años  44,95 
2.9 Mujeres sobre total de aportantes a la PSC que declaran en el IRPF. (%)  36,26 
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  Año 
2005 

Año 
2006 

2.10 Aportantes  Sector Público sobre total aportantes a planes de empleo (%) 34,29 33,39 
2.11 Aportantes a planes de empleo sobre Ocupados en el Sector Público (%) 89,55 87,13 
2.12 Aportantes a planes de empleo sobre Ocupados en el Sector Privado (%) 20,68 21,21 
    
    

3 PERCEPTORES   
    
 ¿Cuántas personas reciben prestaciones?   
3.1 Perceptores de prestaciones sobre socios de EPSV de empleo (%) 16,86 13,00 
3.2 Pensionistas sobre socios de EPSV de empleo (%) 9,59 6,74 
    
3.3 Pensionistas sobre cotizantes en las EPSV de empleo (%)   12,1 9,13 
3.4 Pensionistas sobre cotizantes en las EPSV individuales (%)   4,61 3,00 
    
3.5 Número de pensiones de las EPSV sobre pensiones contributivas de la S. Social (%)    11,64 8,37 
    
 Perfil de las personas perceptoras   
3.6 Perceptores en el Sector público sobre total de perceptores de planes de empleo (%) 13,67 8,58 
    

    

4 DEVOLUCIONES DE DERECHOS   
    

4.1 Número de devoluciones sobre número de socios en planes individuales (%)                                               1,27 1,53 
4.2 Número de devoluciones sobre  perceptores en planes individuales (%) 38,74 76,63 
4.3 Número de devoluciones sobre aportantes con 10 años de antigüedad en planes individuales 

(%)                               
6,02 6,08 

    

  

  

 

¿CUÁNTO?.  Intensidad de la protección 

 

 

    

    

5 APORTAN:  COTIZACIONES   

    

5.1 Aportación anual media a cada EPSV. Euros.  (DEC).                                                                           1.754 1.862 
5.2 Aportación anual media a las entidades de PSC. Euros. (IRPF). 2.106 2.320 
5.3 Aportación anual media a las EPSV. % del salario medio.  (DEC).                                                                           6,78 7,08 
5.4 Aportación anual media a las EPSV de empleo. % del salario medio.  (DEC).                                                                           6,38 6,70 
5.5 Aportación anual media a las entidades de PSC. % del salario medio. (IRPF). 8,14 8,81 
    

5.6 Aportación media anual en EPSV de empleo. Euros 1.650 1.763 
5.7 Aportación media anual en EPSV individuales. Euros 1.809 1.906 
5.8 Aportación media anual en EPSV asociados. Euros 2.351 3.714 
    
5.9 Porcentaje de la cuota que paga el socio protector en las EPSV de empleo (%) 83,6 84,17 
    
5.10 Aportaciones a planes de empleo de más de 6.000 euros  (%) 1,47 2,04 
5.11 Aportaciones a planes individuales de más de 6.000 euros  (%) 7,21 7,49 
    
5.12 Aportantes a planes de empleo que aportan menos del 3% del salario bruto (%) 61,58 57,27 
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  Año 
2005 

Año 
2006 

5.13 Aportantes a planes de empleo que aportan menos del 6% del salario bruto (%) 82,37 79,62 

    
5.14 Aportantes a EPSV con una aportación anual inferior a la aportación media. (%) 

(IRPF) 
80,45 79,11 

    
5.15 Aportaciones realizadas por el 10% más rico de la población (%)(IRPF) 35,68 34,60 
5.16 Aportaciones realizadas por el 10% más pobre de la población (%) (IRPF) 2,42 1,81 

    
    

6 TIENEN:  PATRIMONIO   

    

6.1 Patrimonio medio de los socios de los planes de previsión. (€) 13.062 13.496 
6.2 Patrimonio medio de los socios de los planes de previsión individuales (€) 9.245 9.729 
6.3 Patrimonio medio de los socios de los planes de previsión de empleo (€) 21.508 21.688 
6.4 Patrimonio medio de los socios de planes de previsión de empleo PD. (€)  110.343 
6.5 Patrimonio medio de los socios de planes de previsión de empleo AD. (€)                            10.106 
    
6.6 Socios del total de planes de previsión con un patrimonio acumulado > 48.000 € (%)         2,88 3,50 
6.7 Socios planes de previsión individuales con un patrimonio acumulado >48.000 € (%) 3,13 3,67 
6.8 Socios planes de previsión de empleo con un patrimonio acumulado superior a 48.000 € (%) 2,23 2,64 

6.9 Socios de planes de previsión asociados con un patrimonio mayor de 48.000 euros (%) 36,79 32,50 
    
6.10 Socios en planes “conservadores” (peso de la renta variable <15%) (%) 47,17 45,38 
6.11 Socios en planes de “riesgo medio” (peso de la  renta variable 15-75% (%) 48,01 49,72 
6.12 Socios en planes “arriesgados”  (peso de la renta variable >75%) (%) 4,82 4,90 
    
6.13 "Moda" en todas las modalidades de plan: Renta variable 15-30% (%) 39,21 40,72 
6.14 "Moda" en planes individuales: Renta variable <15% (%) 32,25 30,65 
    
6.15 Socios EPSV individuales<35 años en planes “arriesgados” (r. variable >75%) (%)                        9,63 9,99 
6.16 Socios EPSV individuales<35 años en planes “conservadores” (r. variable <15%) (%)                  57,48 53,73 
6.17 Socios EPSV individuales> 55 años en planes “arriesgados” (r. variable >75%) (%)                        4,75 4,84 
6.18 Socios EPSV individuales> 55 años en planes “conservadores” (r. variable<15%) (%)                  65,60 63,37 
    
    
    

7 COBRAN.  PRESTACIONES   

    
7.1 Gasto de las EPSV sobre  gasto de la Seguridad Social en prestaciones sociales (%) 6,82 6,27 
7.2 Gasto de las EPSV sobre  gasto de la Seguridad Social en pensiones (%) 5,55 6,01 
    
7.3 Gasto en pensiones sobre gasto total en prestaciones complementarias (%) 82,97 86,39 
7.4 Gasto en prestación por enfermedad sobre gasto en prestaciones complementarias 

(%) 
9,72 9,07 

7.5 Gasto en desempleo sobre gasto en prestaciones complementarias (%) 6,76 2,33 
    
7.6 Pensión media EPSV sobre pensión media de la S. Social (%). (Sin corregir duración) 45,44 68,81 
7.7 Pensión media EPSV sobre pensión de la S. Social. Jubilación (%). (Sin corregir 

duración) 
42,13 66,80 
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  Año 
2005 

Año 
2006 

    

8 RETIRAN ANTICIPADAMENTE   

    
8.1 Importe de las devoluciones sobre patrimonio en las EPSV individuales. (%)                                           1,01 1,76 
8.2 Importe de las devoluciones sobre cuotas recaudadas en las EPSV individuales. (%) 8,60 15,78 
8.3 Importe de las devoluciones sobre prestaciones pagadas en las EPSV individuales (%)                    68,75 124,97 
8.4 Cuantía media de las devoluciones de derechos. Euros                                                                                                             9.171 11.665 
    
    

9 MOVILIZAN ENTRE EPSV   

    
9.1 Importe de las movilizaciones sobre gasto prestaciones. EPSV individuales (%) 85,51 265,25 
9.2 Importe de las movilizaciones sobre patrimonio. EPSV individuales (%) 1,19 3,74 
9.3 Importe de las movilizaciones sobre cuotas recaudadas. EPSV individuales (%) 10,47 33,49 
    

  

  

 

¿CÓMO?.  Modalidad protectora 

 

 

    

10 MODALIDAD DEL PLAN atendiendo a los sujetos constit uyentes   

    
10.1 Socios planes de empleo sobre total de planes de previsión (%) 30,39 30,52 
10.2 Socios planes individuales sobre total de planes de previsión (%) 69,18 69,08 
10.3 Socios planes asociados sobre total de planes de previsión (%) 0,43 0,40 
    
10.4 Cuotas ingresadas por las EPSV de empleo sobre total de cuotas (%) 34,38 34,30 
10.5 Cuotas ingresadas por las EPSV individuales sobre total de cuotas (%) 64,86 64,74 
    
10.6 Patrimonio de las EPSV de empleo sobre total de patrimonio (%) 50,04 49,04 
10.7 Patrimonio de las EPSV individuales sobre total de patrimonio (%) 48,97 49,80 
    
10.8 Socios de planes de empleo en planes de ámbito sectorial (%) 62,02 62,33 
10.9 Socios de planes de empleo en planes cuyo  ámbito es la empresa (%) 10,78 11,40 
10.10 Socios de planes de empleo en planes cuyo ámbito es el sector público (%) 27,20 26,27 
    
    

11 MODALIDAD DEL PLAN atendiendo a las obligaciones es tipuladas   

    
11.1 Socios de planes de empleo con sistema de prestación definida (%) 10,97 13,20 
11.2 Socios de planes de empleo con sistema de aportación definida (%) 89,03 86,80 
    
    

12 MODALIDAD DE COBRO   

    

12.1 Número de prestaciones cobradas en forma de pago único. Total planes (%) 20,25 30,41 
12.2 Número de prestaciones cobradas en forma de pago único. Planes de empleo (%) 9,59 12,21 
12.3 Número de prestaciones cobradas en forma de pago único. Planes individuales (%) 29,48 59,39 
    
12.4 Pensiones cobradas en forma de renta vitalicia. Total EPSV. (%) 24,21 38,05 
12.5 Pensiones cobradas en forma de renta vitalicia. EPSV de empleo (%)  60,44 
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 Año 
2005 

Año 
2006 

 

LAS EPSV Y SU DIMENSIÓN ECONOMICA    

    
    

13 TAMAÑO DE LAS EPSV   

    
13.1 Numero medio de socios por EPSV                                                                                               10.693 11.507 
13.2 Patrimonio medio de las EPSV. Miles de euros                                                                           153.711 168.844 
13.3 Media de las aportaciones anuales por EPSV.  Miles de euros                                                     13.606 14.492 
    
13.4 Número de EPSV con menos de 1.000 socios (%)                                                                            52,04 46,88 
13.5 Número de EPSV con más de 25.000 socios (%)                                                                                12,24 15,63 
    
13.6 Socios de las EPSV con menos de 1.000 socios sobre total de socios (%) 1,72 1,20 
13.7 Socios de las EPSV con más de 20.000 socios sobre total de socios (%) 83,8 87,78 
13.8 Patrimonio de las EPSV con menos de 1.000 socios sobre total de patrimonio (%)   6,7 6,13 
13.9 Patrimonio de las EPSV con más de 20.000 socios sobre total de patrimonio (%)   70,72 73,96 
    
13.10 Patrimonio medio de las EPSV con menos de 1.000 socios. Miles de euros 18.980 22.078 
13.11 Patrimonio medio de las EPSV con más de 20.000 socios. Miles de euros 785.989 799.169 
    
13.12 Número de EPSV individuales con más de 25.000 socios (%)      16,67 19,56 
13.13 Número de EPSV de empleo con más de 25.000 socios (%)                                                       6,52 6,82 
    
13.14 Número de EPSV individuales con un patrimonio mayor de 150 millones euros (%)   19,15 23,91 
13.15 Número de EPSV de empleo con un patrimonio mayor de 150 millones euros (%)                          20,93 20,45 
    
    

14 DIMENSION ECONÓMICA DEL SECTOR   

    
14.1 Cuotas de las EPSV sobre PIB (%)  2,23 2,25 
14.2 Prestaciones  EPSV sobre PIB (%) 0,63 0,59 
14.3 Patrimonio de las EPSV sobre  PIB (%) 25,22 26,26 
    
14.4 Cuotas de las EPSV sobre  cuotas de la Seguridad Social  (%) 23,17 26,77 
14.5 Gasto de EPSV sobre  gasto  Seguridad Social en prestaciones sociales (%) 6,82 6,27 
    
14.6 Activos de renta fija sobre total Patrimonio (%)                                                                                    48,92 51,62 
14.7 Activos de renta variable sobre total Patrimonio (%)                                                                            17,1 17,66 
14.8 Tesorería y activos monetarios sobre total Patrimonio (%) 15,24 20,66 
    
14.9 Peso de la renta fija en las inversiones de las EPSV individuales (%) 55,26 50,02 
14.10 Peso de la renta fija en las inversiones de las EPSV de empleo (%)                                                     70,1 53,72 
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  Año 
2005 

Año 
2006 

    

15 RENTABILIDAD   

    

15.1 Rentabilidad de los planes de previsión de renta fija 4,25 3,11 
15.2 Rentabilidad de los planes de previsión garantizados                                                                          4,56 2,40 
15.3 Rentabilidad de los planes de previsión con inversión en renta variable <15% 3,95 3,92 
15.4 Rentabilidad de los planes de previsión con inversión en renta variable 30-75 10,94 8,47 
15.5 Rentabilidad de los planes de previsión con inversión en renta variable >75%                                  17,2 13,09 
    
15.6 Número de planes de previsión que obtienen rentabilidades negativas (%) 2,56 6,94 
15.7 Número de planes de previsión que obtienen rentabilidades por debajo del 5% (%) 42,63 56,73 
15.8 Número de planes de previsión que obtienen rentabilidades de entre el 5-10% (%) 35,26 23,88 
15.9 Número de planes de previsión que obtienen rentabilidades por encima del 10% (%) 19,55 12,45 
    
15.10 Gastos de administración en relación al patrimonio. Total EPSV (%) 0,81 0,79 
15.11 Gastos de administración en relación al patrimonio.  EPSV de empleo (%) 0,35 0,31 
15.12 Gastos de administración en relación al patrimonio.  EPSV individuales (%) 1,29 1,29 

    
    
    
    
    

 
    
    
 


